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IHTRO!IUCCIO~. 

Las soluciones al problema. 'de hÍ1bitaci6n, aumentan con a! 

gunas disposiciones de las} reformas que analizareinos de una m~ 
nera general," deteniéndonos ~xclusivame~te. en aquellas, que 

sea!\ realme!'lte una. novedad ·en este tipo de rela.óiones. 

Se han· tocado cada una de ellas, sin embi.:.rgo, se da ·,un -

análisis más profundo en a~uellas que se considera~ importan~

tes y de mayor_ vdlidez jurídica, como es el caso del Derecho -

del tanto, sin dejar de reconocer su actualizaci6n a la re~li~ 

dad del .~rrend9.mi en to de hoy en d!a, de las dem:is refoim.."ls. 

Sin embargo, se sigue legislando sobre si tuz.ciones ya pr!L 

vist!1s, dej1fodo huecos en aquellas, r¡ue por no h::i.berse prese:i

tado por causas de fuerza mayor o por caso fortuito y mucho m,!_ 

nos en masa, no se sabe hasta cierto punto, como regularlas, -

llegándo incluso al extremo de violar Garantías Individuales,

al tratar de h':l.cerlo. 

Aún así, se tr9.ta de ds.r soluci&n al problemP.. de Habit~-

c16n que existe en el Distrito ?eder~l, y que, a pesar de que

se ha arr~strado con este ~roblcma desde décadas atrás y amén

de que al ser una su~licn ~opular, es sino hasta el afio de ~-

1984, que tfote derecho se consagr<S. como u.n Derecho Constituci,a_ 

nal. 



CA.PI !'ULO I 

.~\NTECEDENTES 

1.- DISPOSICIONES GEtYERALES' DEL .CO~l'l'R:\TO DE ARRENDAr.JIÉno. 
·-···.:· '.' 

1 

Primerame.nte .~~~Jm6$ :U."1a<b~eve reseña hist6rica del Arre!! 

~amiento, por lo ~'J~~·~ri/el '·Derecho Romano encontramos la Loca

tio, le. cual se d~ri~é.~omo~,. 

"El ?.cto jurídico ~or el cual una uerson::i cede tem'Poral-

ménte a otra el uzo o el goce.de una cosa mueble o inmneble, o 

bien su actividad nereional, según las apti tv.des f!sic?.s o int! 

lectuales que caracterizA.n a la misma. La prestaci6n de la 

primera exige la rec!yroca de la segunda, qae constituye el 

prP-cio", l 

Es to es, o_ue consiste esencialmente en la concesi6n temp,g_ 

ral del goce de un bien determinado por un precio •. 

La Locaci6n surge cua~do la propiedAd privada llega a fo! 

mar parte. de las insti. tuciones jurídicas q_ue componen le. vida

de un pueblo. 

. :.' 

.Los dos elementos confiGUrativos que componen a la Loca-

tio son; el uso y goce. 

Ahora. bien, ,dentro de ls. Locatio encontramos diversos tí-

1.- Encriclopedia Jurídica Omeba·, Editorial 'Bibliográfica Arge:i 
tina 3. R .L,, :Buenos Air'es A.rgentina, To:no XVIII, pág. 777. 
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ti~os como son las siguientes1 

l.- La Locatio Conductio Rerum, o arrendamiento de -cosas, 

la Aparcería o arrendamiento de un terreno agr!cola~ 

II.- El Looatio Conductio Operarum, a contrato de trabajo 

III.- Locatio Conductio Operis o Contrato de Obra. 2 

De las.anteriores, analizaremos de una manera general la

Locatio Conductio Rerum o arrendamiento de cosa.a, ~parcer!a o

Arrendamiento de Terreno Agrícola. 

•tediante este contrato, el Loca.ter (Arrendador) se obliga 

a proporcionar a otra persona Conductor (Arrendatario), el uso 

y disfrute temporal de una cosa, a ~ambio de una remuneraci6n

en dinero; las ·características son que se perfecciona s6lo -.. 
c,onsensu y recae sobre el objeto y el precio (llame.do Merces), 

que son los elementos esenciales de este contrato. 

Este tipo de contrato podía reacer sobre cualquier cosa,

con la salvedad de que no fueran consumibles y que estuvieran

den tro del comercio. 

En cue.nto al precio, este debía ser cierto, verdadero y -

en dinero, a excepci6n de la Colonia Patriarca, es decir, el -

arrendamiento de Un fundo fructífero en que el precio podía -

consistir en una parte de los frutos. 

2.- Ventura Silva Sabino, Derecho Romano, Edit. Pornla S.A., -
5a. Ed., M~xico, D.?., 1980, ~4g. 357, 
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La denominaci6n de los contratantes en un art'e~1dar.1iento -

de finca urbana, era de.inquilinus y al de una finca rústio~,

oolonus. 

También dentro de las características de este tipo de ooa 

trato, encontramos ~ue es sinalagmatico perfecto. 

En cuanto a las obligacionés del Looator (arrendador), t! 
nemos las siguientes: 

t.- Entregar y poner a disposici6n del Arrendatario la 02 

sa para su uso y disfrute segi.m lo convenido. 

II.- Realizar ías reparaciones necesarias para su oonser

vaci6n. 

III.- Responder de los da~os y perjuicios, que se ocasio~ 

nen al arrendatario, en caso de evicoi6n o vicios oo~ltos. 

IV.- Reembolsar los gastos que hubiese hecho a causa de la 

cosa. 

V.- Debía soportar la pérdida de la cosa, siempre y cuan

do sea por caso fortuito. 

VI.- La merma patrimonial es para él. 

VII.- Responde de todo deterioro que por su culpa o dolo

sufra la cosa. .} 

Y en cuanto a le.e obligaciones del Conductor (arrenda.ta-

rio, tenemos: 

3.- Ventura Silva, op. cit. pág. 357 
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I.- :!?::.e;"'r el precio c•.:mvenido, siend5 este en vr:>.rit=.s pre~ 

taciones p&riddicas. 

II. - Cutmdo es impo6 ibl e /él¡!, uso ',·por e ven tos graves· (in~~-
-.. . : ~>··:·:_:.:"-: ;~)'> .. ;: .. >'.::,~·.,,,:;·:::~>,:~~~ ... :·.~\;;\:: ... :.;.') ~·.:,';'·. ':.: .. < ··; _,-·,.:.~.,,~;- . ·-.~:..-:·.'·;.··:_._·_.'· :·,. .;,.,¿ 

dac ión, terremotos ·•·· etd.~ );'/,t?l::cpndl!Ó tor .. no: es,t~ ·roblign.<io a · pa-- · 

gar la renta~· .. '•·' :/>···,:;·:··;r;~:u~~i'.!f;',!;~'f)/!'~.;·.~:· ...•. :;.~··>.· :.:/:·,,: . . ' 
III.- ServiTs.e':;.a:e.1a::cosa·,s.~gún'su. des.tino>no'rmal(y:cui--

darla como ·~·b~~~·"~~·~t.~·i'.,~z~~~"~~CTi'.tt·~~}'·(r.:,{;::·;.~:, .. · .. ·, .· ·.><~. . .. 
I1T. - Realizar,;,las}re'paraci'oni:is:C;,pequefi.E1;s, .·toda vez, que· las 

necesarias er~~·.·,~t~~~fsi~~¡!.gi.~".·~.~¡;~~~i.~ig~ ··~·· •. i~da,t~~· 
V.- Restituirilapcosaitati.teriilino dEil Contrato. 4 

. . ... ;·· :·;·1:2;,·;::<;· .. ~:·::''.;.:'/·;:~··.~ .. ::: ' .. ·. ' 
Tambi fo s E! 'per;;¡f\0i~~·~i·:A_i:~~~cta tario, subarrendar, salvo -

prohibición qtie ex{~i·{~~:e·. , ,' . ·. 
' . . . ' . 

La Relocatio Tacita, se daba cuando.una vez que terminaba 

la vi,gencia del contrato, las partes continuaban obrando como

si estuviera vigente, entonces se estimaba prorrogado el mismo 

con las condiciones ya existentes. 

Trr;;táhdos e de fincas rústicas, la tácita reconducción era 

la prorroga de un año del contra to; Y eo cuan to a fincas urba

nas era indefinida. 

rn cuanto a la extinción de· la Loca tio Condi.10tio Renun, -

(Arrendamiento de cosas, la Aparcería o Arrendamiento de un t!_ 

rreno Asrícola) , tenemos las sigui en tes causas:· 

4.- Ventura Silva, op. cit., p!ig. 358. 
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I.- Expiraci6n del plazo fij~do, con la ealved~d de que,

se admitid también l~ t~cita reconducción. 

II.- El mutuo consentimiento de los contratruites. 

III .- Pal ta de pago de las rentas duran te 2 a?ios, que da""l 

ba lugar a la rescisión del contrs.to. 

IV.- Pérdida de la cosa arrend:tda. 

V.- Po.r abuso o deterioro de la cosa. 

VI.- Por necesidad del locator de usar la cosa arrendada, 

para vlviP en ella o para hacer reparaciones indispensables~ 5 

Este contr~to no se extinguía por la muerte de alguna de

las ~artes, ya que todas las oblig~ciones se transferían a los 

herederos, y en cuanto a la venta de la cosa arrend~da, tampo

co es causa de disolución, y el arrendatario podría reclamarle 

al arrendador los perjuicios ocasionados por habérsele privado 

del uso y goce de la cosa. 

En cuanto 13. la aparcer!a tenemos r:ue, el locator (ar~end! 
dor) pro'lorcion.<t al Colonus Partiarius (Conductor-Arrendata.--

rio), el disfrute de •.m terreno para su explot'lcidn agrícola a 

cambio de ~ercibir los frutos a título del precio. 

En el·caso de que hubiese malas cosechas, el precio ser! 

duoía eo.uitativamente, esto es la llamada. Nomads. Remissio :i1er

cedis ! 6 

Ahora bien, en el Derecho Roma.no se ;1errni tía las Looatio-

5.- Ventura Silva, ~p.cit. pág. 359. 
6.- PLANIOL, i'i'.arcel, Trat!i.do Elemental de Dert'cho Civil, Edi t. 

José !tl. Casio a Jr., 12a. Ed•, Trad11cci6n, Puebla Puebla., -
1974, r:iá~ •• 291. 



nee perpetuRs, lo que en el Derecho l\'.oderno sólo se ad1:1i ten -

arrenda!üent.os. temp.orales ya que. el· a:r-rendamiento es el uso y 

goce te:r.poral. 

En la Edad Media, sobre todo en el Derecho Ge.riiirin~co,· la 

Locación sufre un no tA.ble cambio es tnic' tu.ral. Se aplica a 

trav~s de un r!gido formalismo. ;Debe neces¡:¡riamenté coriclui~ 

se a trav~s de expresiones, más que materiales, céirpor;ües. · 

El nacimiento del "feudo" implica que el señor se reser

ve el dominio absoluto del suelo. Sin embargo se encnei:itrr.i.n -

los principios de la locaci6n, pero ella no aparece en lü :i:iu

reza del Derecho clásico romano. 

Es de señalar que el incumplimiento· de las obligaciones~ 

nacidas en es,tos contra tos era se:verarnente castiga'do con pe-

nas plibl icas, ya que el incumplimiento daba a su autor el cc-.

r1cter .de "reo o delincuente". 7 

En cuanto al Código de Napoleón, decretado el ·5 de li.<·rzo 

de 1803 y promulgado el 15 de rr.ar70 del mismo año, distri"ou-

yendo la materia en cuatro cap!tulos. 

El :;¡rimero se refiere a las disposiciones generales. Sus 

artículos eran relativos a .la .divis!l.6n de la misma y defini-

ci6n de locación; A la loÓación de la cosa e. través de tres -

'-. 
¡ . ' 

· 7 .- Enciclopedia Júr.:ídi_ca ,Omeba., op. cit. pág. 779 • . :. 
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secciones: la priir.era da. las norme.s comunes a la locF..ci6n de

cosas y bienes rústicos; la segu..'lda, regla en forma particu-

lar y la tercera dedicadaY~i /p~edi.~ rus tic o, incluy1fodo dispo 
·' . - '·, ·;. ·, ,' ''''··· . -··.·. 'T' ·'' . •' -

siciones relativas.al ~rre~dallli~b.'to rural; este 11ltimo con ª!l 

tecedentes del 06di.go: ~~~1::·F~a11cés del 28 de Septiembre de -

1791, en cuan ti:>' a. qti·~· e~~~blece do'rnm.s oue limitan la venta -

de los :nismos cu~~do. ~~it\ii~'.ifa~.~os y no' .acepta para ellos la

t~ci ta reco~ducci&n;··y tn~~i.~n' trata de la locación de la --

obre. o la industria.; a: ·. 

El Código Civil p~ra el -Estado de Parma, del a5o de 1837 

t.rs. ta separl".damen te la. locación de· l:;.s cosas, de servicios y-

de obra. .• ' 

Códi,~o Civil Italiano de 1865, éste·, limita. el plazo en

l:o. loc~aión de inmuebles. Lo~ Códigos pos terior.e.s de 1882 y-

1942 agrupan en una sola ley orgánica (Códig~)/in .locrición -

en sus qiveraas expresiones. 

El Código Civil Delga., en éste, r.irevalece el principio -

de la vol un ti:i.d de las partes, .sólo lirni tando expresa.mente en

aquellos ce sos que puedan afee ta.r ·el interés u orden pdblico

del estado e tr:.:;.vés .de sus tres. órdenes: político, social y -

económico. 9 

El Código Alemán, trae ·'e1. ;irinci:iio de Kauf Britch t.iie-

the, 1:.:-. compra rompe '1a loca~i6n. y el C6digo pI"'.lSiano en 
• i';' .:-. ''· ~ . . 

con t.r~. del primero· e~tablece~e,~;<?ue la venta del inmueble no ªll 

t1Jriz<?. a rescindir .. 1 cion.t;a'.t()':'locativo. 

8.- Snciclopedh Jurídic'a Omeba,, op. cit. pág. 780. 
9.- IJE1íí. 
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. En el Derecho Ingl~s, se de:-iomina Es ta tes for yee>.rs, la

faoul tad de un individuo de 1.1.sa.r y goz.ar de un inmueble, bo.~ o 

condiciones previf!.lllente estnbleoidas en las que entra la de -

paBar un precio. Este oontr~to entr~ en l~ cate5oríl\ de los -

Chnttels o bienes personales. 

El arriendo puade ser a corto p1a.zo (un año) o a largo

plazo (noventa. y nueve años). El arrende.miento se reoonGce

a voluntA.d (at will) o bien por sim!)le tolerancia (on suffe

rance), semejándose es te 111 timo a la tácita recor.duocidn. 10 

El Q6digo Portuen~s Civil,· trA.ta. en un solo oap:!tulo 

las disposiciones de la locaci6n en general. 

Ahora bien, en cuanto al oontrnto sabemos que: 

CON'rRATO, es un acuerdo de voluntades pare. c:eear o ..... -::, 

trsnsmitir derAchos y obligaciones. 11 

Y en tal virtud, SP.be.mos C!Ue todo contra to tiene e leme!! 

tos esenciales, lo~ cuales son el objeto y el consentimiento. 

Explicando estos elementos, el objeto es el bien o cosa 

sobre la cual va ~ versar el contrato y el consentimiento es 

el acuerdo de voluntad.es para celebrar un contrato. 

Ahora bien, 'los elementos de vdlide?. son lEi. ca!'aoidr.\d y 

10.- Enciclopedi~ Jurídica Omebn, op. cit. p'e· 7~~. 
11.- Bojinn Villegns RafBel, Compendio de Derecho Civ~l, "Coa 

tratos", Edit. ?orrúe. S.A., lii~xico, D.F., 19g2, Tomo IV 
~ág. 7. . 



la form'i: 

La cap?.c ida.d es la fncul tad de tener derech.os / ce.pacicnd

de ?-;Oce) y la capacidad de ejercicio, l)Ue es la facultri.d de h~ 

cer valer esos derechos •. 

. . . . 

LF. forma, es· 1a expresión requerida por la ley. 

En cuanto a los elementos person~les del contr~to de 

Arrendamiento son el arrendador, ~uien cede el uso y goce tem

poral de un bien.de su propiedad y el Arrendaterio, persona a

c;uien le ceden el uso y goce temporal de un bien inmueble. 

En relación al Arrendamiento, éste se define como: 

.:i.--"El contrato por virtud del cual, una persona ll!l.madn 

rrendador concede e. et.re., llamada Arrendatarió, .el. ~só .. o goce-

temporal de una cosa, ~mediante el pago>d'e .. uri.' ~re~io c:Í.ef.to'' .12 
1:\• ,· .:''.-

"'·" 

Para Rafael de Pinaa.rreªcjarnierito :·es·~ ":Sl· ~ontrat~ por -

vir t.ud del cual una pa~t'ii ·.;.;·~de a la. otrii' el uso y disfri;. te ci.e

una cosa o derecho, 'med'iante un·.precio ciértó que recibe la d~ 
norr.inaci6n de renta o.alquiler. ·. Es de l~l:i c :m tratos llamados

de uso y disfrute ... ~ 13 

De l·o que desnrendemos de le. definición, los elementos -

esencia.les, en relación al ·;,bjeto es el da.r el uso o goce de·-

l<'·- Ea.rroso Fi$UeroFt Jos~, A;m.ntes de Derf:!cho. Civil IV, FacuJ:. 
tad dP. Derecho, U.:>.."A.1tl., MEi(lCO, D.?., 1983. . 

13.- De Pina Rafael, Diccionario de Derecho, Edi t~ ?orrúa S.A. 
lla. Ed., !1:éxico, D.?., 1983, p<!g. 98. 
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manera tem).)or!?.l de un"1. cosa y tm:1bién se desprende el segu.ndo

elemento esencial que es el consentimiento, al·. decir que un~ -

persona llamuda arrendador concede a otra, llamada arrendata.-

rio el uso o goce temporal de una cosa, a cambio de un precio

cierto. 

De lo anterior se desprende 

miento es un contrato bilateral, 

que, el contrato de Arrenda-

en virtud de que existen cuan . -
do menos dos sujetos, uno llamsdo arrenda.dor y otro .llamado --

a.rrende.tario. 

Por lo que la principal obligaci6n del arrendador es, el

conceder el uso o goce de· la cos~ tem,oralmante, y la obliga--
. ' ci6n principal del arrendatario es l~ de pagar por ello un pr!. 

cio cierto y determinado. 

CLA.3IJIC.:..'.HO~T DEL C.ON1'RATO DE il.RRE:-IDliJ•'.IENTO. 

Todo contrato se clRsifica segiin los sujetos que interveu. 

· gan, el tiempo de dur~ción, el pago, las prestaciones etc., y

en cuanto al arrendamiento, sa.bemo's que: 

Fs un contrato bilater~l, en virtud de haber dos sujetas

en su constitución, que son el arrendador o propietario por un 

lado y ~or el otro el arrendatario o inquilino. 

Es un contrato Oneroso, toda vez que el arrendador cobra

el precio cierto determinado (renta), 'oon el grávarnen de cono!. 

der el uso o gooe te~poral de la oosa o bien. 
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Y en cuanto al arrendRtario, &l benefic~.o consiste en 9ii 

frutar de ese uso o go_()e teiriporal de,. la cosa y el grávar:ien, es 

el pagar por ese cOric.~pto, ;ul'l ·~~ecl.o· ci~rto y. determin:>.do, c:.ue 
viene e. ser la rent~. :.·<··:> ":';'.{/'.t•>·;>· ' 

'.·- : ~;(~·::<, :.;;':-,-.::'' :: .. ~ ::.- .. -.. ;-;.:. .·, ,; . 
.,;· .. :. ::: 

.. ;·:/ \ .'. ¡ ::· . :.·' ;~ ' . '1 '.·"·.~:;:' '; ,._ 

Es un cont.ráto. cori~ut~tiv6:,· est~ es, que desde la celebr.! 

ción del contr~-tó, s'e ·~~h6c~ la cüántí~ de la.s prestaciones n

que estún obligadas las jia.rtes. 

Es un contrato principal, toda vez que nace.y subsiste 

por sí mismo, es decir, QUe no requiere de otro contrato. 

En cuanto a la clasifiCF.1ci6n de que si ea formal o conce~ . 
sual, d.esde el .punto de vista legal, puede ser de una u otra -

manera. Sin emb::tr80, en la. práctica, la· mayoría de es tos con

tra tos son form~les. 

do, 

Es _un contrato de Tracto ;Suc.esivo, ya que U-"l?.. vel'. ce2ebr! 
< . ¡ . :_. ~· . 

su ejecuci6n se· proiongá en. el tiempo. 

' '}jyii;'f},., :" 
En cua.l'!.tO a.i: ooj~"t?· del contrato de s.rrend!~miento; no to-

dos lo:: M.e:nes :pueci.e'.~':''i'~/materia de este tipo 

los siP.i.iientés·~-'(' 
de cont.rato, cg, 

mo son 
u ·. ,, ... : •. :;'._..:,_ 

. ~ '·, ¡. 

l.- 3ienes ~ue no son susce!)tibles de usarse ni consumir

se, ya que el ~'rrendarr.iento concede el uso o goce tem;.ioral de-
/ :··' ' 

1:3 cosa, por lo que; al:couclufr riicho contrato, existe la 

obligación por pP..rte deÚa;r:~ndatar:i.o' ae restituirla • 
. ·. ,:::~-~. · .. 

,;:>:·.::·.:;.: ..• 

2 .- Los bienes o.~e<J..a.,,iey prohibe arrendr:tr. 
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Como son le. propied?.d ejidal, los bienes dP uso común, -

los f!U.e constituyen el Patrimonio Familiar. ' 

En reÚ.oi6n, at ~.ecio ~ · ve1nos~ r~ue no. ~61~;"puede 
Si?'lO que la. ley 9~toriza que se Convens?. el pago de 

ser dinero 

Un\'!. COS:'i -

equive.lente, con tal ·de q~e sea cierta y determinada. 

En cüanto a loe elementos de válida·:?! expondremos por sep~ 

re.do al ~.rrendador y al arrendt1. tnrio. 

En cnanto s.l arrendo.dor, la cnpacid~·d rec~uerida pari:i dar

en arre?'ldami en to, primerP..men te te?'lemoi;i que ~s ~la del pro;1i e ta

rio de '\.a cos~, pero tembién la.e personas que se encnentran f~ 

Cl\l te.das !l'•'.r?. ello en virtud de un derecho. rea.l o un derecho -

persone.l y también los' que son repres~nt"!-ntes de otro, el c.ue

éste facultado p:=m=1. ello, ,oro.ue el propiett:o.rio to .:i.utorioe -p~ 

rR ello o bien porque le cor1fiera esa posibilidad la ley. 

En el caso de1. due.:io o 9ropietario,, puede dar en arrenda

miento la cosa, pÜeilto que posee las tres facultades, que son

el Ius U tendí, ·Ius °?rll'rndi y Ius Abu tendi (uso, goce y disfru

te), c.ue implica la pro-piedad. 

En relacidn A. los ems.ncipados, el emanci?ado propietario, 

si puede do.r en arrendamiento un bien, porque ello no implica-

14.- Cru7. Ponce Lisandro y Leyva Gabriel, C6digo Civil para el 
D.?., Edit. U.N.A.,:V:., ?í.~xico, D.?., 1982, pág. 291. 
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la tramilaci6n de dominio del mis!r.o, hflY ena.j t1n:ici 6n del uso -

del bien, pero no e;iajen!l.ci6n del bien, .r:ío"r lo que puede ac:..-

tuar libremente sin autori?:aci6n judicia1·, 

En el caso de loa coyropietarios, en ~.ün' principio no pue

den dar en a.rre·ndamiento eLbfe~(por sepo.ra.do, sino c¡ue necesi 

ta el consentimiento de· los ¿~~f,;:~o~~opiJ~arios. 

En cuanto a las pereona8¡;:~~loriz.á.das por el Di.lefio, .px·ime

rrunen te veremos al arrenda t~~~:~:~·'.{~:h~ por. regla. general no pue

de d9.r en arrendarrÍien to lós 1 .b'~~~~:s o.ue a su vez reoi bi6 con -

ese carácter, yero si obtiene,::i!l.' autori?.Rci6n del propietario

( norm?..lmen te es el nrrendado~)', ·si imede e elebra.r contra to de ... 
• ! -. .:, • 

subarriendo (artículos 2480 del Códieo Civn ~ara el Distrito-

Pederal). 15 " 

En :;-elación al comod~ to, .rió P.uede. el ·comod~i. t~.rio cons ti--
. ''i"-· 

tuir un arrend?..miento sobre el'. bien que 'recibió en comodato, -

salvo cp_¡e el comodán te l~ aut6i-I~'e::(artloui~',:2 500 ·del Código -

Civil par'.:! el Distrito ?eder¡l.')\~\.is. ' .:: : '"' '' ' 
. : . :- . r ~ 

' -. '•'; ,. ·~' 

E:i. el caso de las ,erson~s::,al\torizndas 'por disposición de 

la ley, tenemos el usufr.icto,~yi}~iie. eete'cdereoho, ooncede la
- , \'~·:. <:.~::>;.~(·::.-, r. ,. -·:: . ·· .. · . -· . . . 

facultad a.l usufruc tm1.rio de arrendar. su ;derecho. 17 

15.-
16.-
17.-

:·.··., 

Cr'llZ !'o:i.cc,. O!-J• oi t. p1e;·;.·3;g, 
op. cit. p4g. 3,2, • 
op. cit. p~e;. 150. 

··'-."··. :. 



:.nr lo rel:-it.ivo :?. r.:uie:i.es ejercen lu Pf'tt!'i~~ ?ote:;tad, r:uienes-

non Tntores de otros, y e:1 ~eneral 1 a f:!UiA!1f'S :por disposici6n-

de· le ley, li:,r; corresponde actuar corno representantes, como es 

el caso de A.lb::.ceas, SÚ1dicos etc. 

En relac i 6n &l .. lo.rrAnd;;i. ú.r.i o; en general t.odas. las ;,ierso'."'

nas con c~;mciidttd para con trn tar 1'Ueden celebrár con tratos de-- . . ... 
Ari:-endamiento'-1 pero la.· ~ay es t1:1.blece cierte.s prohibicio~es a -

ciertas personas co.:10, Jueces, ?tmcio11arioe J?liblicos; &.iplead.o·s · 

Nblicos, TUtores (artíciulos 2404,· 2405 y 569 del C6digo Ci~il 
p'.3.r'l el .Distrito ~ederel) ~ ·. · 

En ,cuanto a la forma~ desde el.punto de vista,:.~~~al/ en -

ocasiones éste .s.erá con.cenéual "y en)?. mayoría ser.i·}ormái, . ..;_ 
.. ' ' -' ; ·~ , 

llegando incluso a cier.tos casos ~1 'e~tr'emo de reqÚe:rir~e es--

Cl'i tura pÚbl.iC~1. ~i re~pec'to hay5tue tomar en consider~clón el 

precio del Arrendt?.mieritcl'::i' .:;.· • : .;·./. ,)! °'/'.. 
. . :.,:.~·.:>/:(,. ',.' . ." j \_\ 

.-C' ;i,-t.• ·' l• ~~ " .·,; /:;'.~~ ',.,- ~,1'~1 i: ·";· .. :··"."; •'H '· 

¡ • r~ 
0 

~'"•,' •• ~:,• •,:.'f f • ~ • ' '• ," ·,:.,._·._::,.:;~,: 
,iJi~ra bien,'. lns cantidades men~ionadas en el Código Civil 

resultan cl1frahie~ te< .. :fil~;~. ~e· 1.· ~··r. ~~i .. ia~d ~- 1 p:o~ eÚ~ ~aR16n1 deb_e 
, ·.; 

"") 

mo:> considerar en .el momímto' actual\el-arrendamiento cómo un -

c~ntro.to qu.e en la pr~cÚ~a siempre es formal. 

., 
·';'. 

'• •, 

-. "-· -·· 
TER!.".nr ACI mr DEL A-~RENDAirlI3NTO. 

Laz; camrns de terminac.i6n del nrrenda.mien~o, se encuen..:...

tra.n e~mrr.erac1;:;s en el 1;trtículo 2483 del C6digo Civil para' el -

Distr.ito Fed.eral, e.;:i~tiéndo además disposic·iones espe9ia.les -

en lr.J. terminación por tiempo indeterminado. 



Lns causHs de ter:nin:;\ció-n que :narce. l:i l<:y, . eo:i. las ~i-·-

$1.lientes: 

¡ '.·' 

i..: Por fo?.bér~e c\ij¡¡pi°~dó el pli:.zo fijndo. ·l?n F.-1. cont::r;'.l-;c. -, 

r.ior la ley, o. ~or é;ta.~ ~~tisfecho el ob~Úo .psra .. c:ue· 1r~ .co::r::
fu.~ e .. rrendr\da-~· -.... - ;~\ :·,·. 

'}i'.~?:g;::r .. 
4.- Por res'6isi6n~ 

6.- Por p~~dJ'd~,o·destrucción total de :la cosáºáX:.~end;·.,:¡:., 
;, . . 

por Mso fortu~·~fÍ~~:t~·~t~f:j~Y~;~~ .·· 
'.:t:,J{i\f\ ... ·· {:: .... ::.:: ...... ·: > ·····. .·. . 

7 .- for expropfiioióné·ae·¡J.a}·oosa arrendada hecha· por e .... \ 

de u tilid~.d pdbli.if¡;%,f~· :<.'<<~(")•;\:.\ .... ~ . . . . . 
8.- Por. e;¡cc;,ón;de 19. cosa dada en 'arrel:idmrd.e~io. 13 · 

- -·· -··· :~ ,-.:·, ·:: \;•S ' L:,1 

"·>'--,·'< ·:<:> ''.:·:;~·:~/'- . ·. :;:::-;}\·<-..: ; ~. '': ;:-_.::: .. ;, 
>\:·;\:;: ' .·.',-· "''·.·.·~: .. ·:.: ... i:.'..'.\.'···,:.:. . '!."~--•. < .• ·.,.-.., .. ;.:..'..::-:·;,· 

~ :~ ¡ .- • ·., ·::.:.: '.', :· :.,·; ,·; 

Estas causas.· son·,·ux;ópiamente 'las.:;mismas_,~oue i){ie'd~f, d<>·· 
--· .. :· :, .. ·:· ·.:: ··(::·~-~;:1r: '/'-':.~--..:.>, .. = ... _,.; '.: >:.~:-J;:~·:_- .. -.. ~<~:~: _-,:-..::.':·> ... :- .· ,; ·:: :-·:> \·.:,~;~!-<~> .... _ . . . . 

~ar a tma terminaotón~de ciuaiquiér ót:r:o;'eontr?..to c.ue·:eea 'l•: 

tracto suées1~ó;'}i'.*~J;;~tXei%h~*'o;,,:~~E:~~~pii·~;)~~to del \;i~1.c·, ~ 
el de la resci~.i,o,~·· ~,,:·~{;de ,{ri ~o~f~~iÓn •. , , : • · •.. 

-····-··· . . , ,, 
>~' __ '.·;~:" -
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Como ya se menoiond, el .Código Civil ~ara el D.F., ir-clu

ye disposiciones especia.les_ para la. terminación del contrato -

de arrendamiento por tiempo indeterminado, yii':~·ea<que dicho -

contrato se haya pactado as! desde un ;rinc_i.~1:~~.~)~\'oi.'~k.que con 

posterioridad se hubi.era convertido en -tie~~º·'~·ihd.~terminado. 
,·,, • ·\, J ••• ·- ·, 

• , ' 1 •. ~ /, . • ' ~ .••. ' 

RZSCISION DFL CONTRATO D3 A::tRENDAMIENTO. 

Entre las causas de terminación del·contr~to de arrenda-

miento, está la rescisión. 

Ah?ra bien, en todo contrato sinalágma.tico, existe el de-. 

recho de ce.d:l una de las partee de 9edir ln rescisión del con- . 

trato, cuando la otra ,arte incurre ¡n inciunpÍimiento. Esto -

mis:uo ocurre en el ce.so del arrendnmiento, cuando una de las -

partes no cumple. con lo pact~do, pero el Código Civil para el

D.?., de ma.~erR específica establece ~demás, ciertos casos en~ 

los cuales se confiere· al arrendei.dor expresamente la facul ta.d

de rescindir el contr1to de arrendamiento. 

Por otro lado, en cuanto al arrendatario, también ~ste 

puede -;;edir la rescisión del contrato de arrendnrniento9':si el

arrendador incum"Olc éG te, pero como su -Orincip~l· d.~re~b.()·: con--
- • :: '/:·.:. ,,;,<·~{\·~')~:·:~<, «-,! >:.:·.;.::~.~ .· ·.'.·· ' 

sis te en usar '! goz.ar de. la cosa, la le'J ·de' mo.rie·ra.· ;expresa lo-

facul ta para pedir la rescisión del co:i tra~~)~~:'.:f6~·:.té:i:,;1{ri~s 
del ?.rt!culo 2490 del Código CivÜ para ·elcDi~tri'tó f'ederal, -

es to es, Cl\e.ndo haya pérdida de uso de ~a~~j~\~6~a].¡ ···a~~ .. ·~~an-
, ' <·~.·'.'·~i:\/.::.: :'· :~ .. -..::.'· ... >·.'., )¡: "·. : 

do dicha pérdida fuere 1iarcia.l por mot~vo de~reparnci?n,es que-
:·,, 

·dl1re.ren más de dos mes es. 
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~ACITA R:wo:mrncrox. 

Tiene. lugar porque se de. en ella el pr6pooi to tl{ci to de -

continuar la relación del'arre.ndamiento por 1:1.mbas partes. 

Se presume la in tensión del e.rrenda tario, poro u e h::i.biéndo 

concluido el plazo del contrato, permA.nece ocup~ndo el bien m~ 

teria del arrendamiento, si áate ~uisiera que la relación no -

continuara, simplemente se mudaría. 

En cuanto al arrendador su in tensidn resulta de cp.J.e, como 

si el contrato no hubiere terminado~ y se ,re~enta a cobrar la 

renta otorgando el recibo corres~ondiente. 19 

La tácita reconduocidn sólo opera en los contratos de 

arrendamiento de bienes inmuebles por tiempo determinado o fi

jo, y se exige que el arrendatario est~ al corriente en el pa

go de sus rentas. 

En efecto la tácita reconducoi6n, consiste en transformar 

un contrato de arrendamiento ~or tiempo determinado en un con

trato de arrendRmiento de tiempo indeterminado. • 

19.- Barroso Pigueroa, op. cit. 
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.1984. 

cierto". 20 • ''.e,~·· ~i' '. • :·", .,: • 

-, •. ¡_, 

.... :,'.l·::::··:'·.:. 

En cuanto al tármino máximo de du:r:aci6n .d~i' arre;-idamiento 
... 

el C6digo Civil .establece tres tfrrninos:' '; ,t,' '·, •. ·,.¡-

··-··".·, 

Primero.- Es de 10 años, para irumíel?les destin:idos O:' habi 
t~·.ci6n. 

·. ',' ~ ::~: 

Segundo.- Establece l? .años pora rincas''.;d.~~tinadas 
mercio. ··' 

Tercero. - Es de 20 años pe.ra fincas des tinudas a la· Indu!!_ 

tria. 

El precio del Arrendamiento, se eet~blece en el C6digo de 

lA. ma terie. y que puede consistir en dinero, cualquier· otra co'."" 

sa, siempre y cuando sea cierta y determinada. 

Se establece·que los bienes pueden ser objeto del arrend~ 

20. - Cni?: Pone e , op. .o i t·. pá5. 291 
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miento son todos aquellos q\le. se pueden usar, pero oue no se -

consuman, Salvo los estabJ.eoidoi:;i .por el pronio C6digo como' es 
'· ··. ' ' .. 

el usufructo, y el derecho de habi ta.oi6n. 

En cuanto a la persona que no es propiet::i.rio de un bien,

la ley establece c;ue si se puede da.r ·en e.rrende.miento ese bien 

por medio de: La l!'ncul,tad que tenga pFl.ra poder celebrar este -

ti90 de contrato, 'ºr autori?.aci6n del propio dueño o por dis~ 

posioi6n de la ley, 

En este Último tenemos, el oaso del matrimonio celebrado

bajo el régimen de Sociedad oonyu.e;::il, en donde se es'ti¡iuln en

tre las capitul~ciones matrimoniales, quién va a ser el Admi-

nistrador de dicha Sociedad Conyugal, y ~u~ fncultades va a t! 

ner. Los r::ua ejercen la Patria. :?otcst.ad s6lo pueden oelebrar

ese contrato por l::, siguiente razón: Por causa de absoluta ne

cesifütd, o de evidente beneficio, pero oon el r.eciuistto 'de a.u

torizaoi6n del Juez competente, 

Se establece l!?. limi tRci6n del co9ropietario de arrendar

un bien en el cual· es copropiet~rio, salvo la autorización de

los demás copropietarios. 

Tambié~1 se esti!)ula la nrohibición a ciertas ,ersonas co

mo es el ca.so de los Il:agis trados, Jueces o Em!)leados Públicos

de celebrar cu~l0uier ooncrato de Arrend~miento respecto de -

los bienes que oean materia de los Juicios o en su cnso de los 

ne$OCios que en ellos intervengan. 

En Cuanto a la forma del Contrato de A.rre11damiento se es-



2') 

tipl1.la fo\le
1
será }'.lOl• escrito, cuando ln rentit ')Jl:1Se de cien pe-

SOS anut1.les. 

•• • " ••• 1 •• - - -. 
,·;,' '· "J 

La mul'rte de alguna.de,las parte~,.-no:es,:<é11usa deresci--

s ión, sel vo e onv~riio :eti-·~·1.·r~;+f ir_~-~--~-~:f f;~1.;e. io·:·d6h t~a~iÓ-~ · 
. . / '{ ,. ". 

En caso de. hab~i é~fu~f,~~{d·~-;·Úri~'.~~dor -por cualquier causa 

C1,ue t-rr-tnsfiere. l~; pro.Pi'ed~'éi'•'del b'ien 'arrendp.do,· el contrato ce 

labra.do subsisti;á":~n'.T~s·:!~ismos'. términos, con la salvedad de: 
. · .. < ·-;~ .... ;:;.'.·.! .. f':,}~;.·:.•/\1:>~:\.' ;:~ ·> ·. - . 

que se le debe nótif'i'cé.r• ya;; e ea de manera ex traºjudicial o judi 

cial es te cambl.~' ¡']'.';'.'~~~~'rid'~t~rio, para el efecto de Que. siga : 
- - '·: .. · .. ·1.~---~ '".<;::,; ..... ~:·!,'·~-. '.: 

cumpliendo con 6{{'.;;'Qb'ii~acion, c¡ue ea ln de p:::igar la renta. . '";' .... ;·, .•, '. . 

Cur-tndo se t;e.tZ,,;·cl:eyEX!Jropi.ación por causa de utilidad p\1-

blica de un bien arre:ndado,' se debe de i¡idemnizar tanto A.l 

arrendt".C.or como al arr-~nda tario. siendo ln expropiación un:-:t 

cg.usa de terminacion de. es tas relaciones. 21 
:.··;···:. 

Cuando un -~;~ •• ~~'Aa:~o en arrendamiento es N~cional, l'f.unici

pal o de Es ta.biécimi0ntos Públicos, el oro1iio Códie;o Civil es

tipul?. que, dtchb~?coñ#ra,tos se regirán. po~ lo dispues~o p~r -
,. 

le.a nl)r:tP.s .de. ca.rae ter, ndminis trativo, como ley fundamentA.l y-

lo oue no estu~iere re~lado; se_regird !JOr.lo dispuesto en e! 

te Código, que, -viene si-e~do de ~o.plicaoión supletoria.. 
• • • j, '. ~· ; 

FIN'GAS ': 

···:.· 

El C6di,go/'CiYil, establece· ciertos reciuiai tos oue deben -

cum:ilirse p:>.Ú:~;~J'e'r dri~::ed Arrendamiento un inmueble y entre-
'.1• 

2l.- Cruz Ponce, op. cit~ p:Íg. 292. 
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ellos encontr~moa: 

~ue se deben de cum~lir con las condiciones establecidas

en el C6digo Sanitario y con las establecidas por el Departa-

mento de Snlubridnd ~blica, en relación con ~sta última depe~ 

dencia si no es posible disponer de un bien que puedn ser habi 

table o hi~i~nico, se establece que es responsable el Arrenda

dor de los daños y oerjuicios que ocasione al arrendatario, ~-
1 ' 

por el incumplimiento de estas ~isposiciones. 

En re1Rci6n al fiador que reúnn los requisitos para poder 

serlo, no '!)Odrá ser r&husado :;ior el arrendador. y si la renta 

no excede de veinticinco ,esos mensuales, hay la ooci6n de dar 

fianza o depositar un mes de rentn "Oara el.arrendatario. 

Ahora bien, si el ~rrendador'no" cumple con los renuisitos 

necesarios oara c1ue el bien c-,ue arrienda sea habitable e higií 

nico, y CA.USA. da!1os y '!)er:iuicios al ar·renda. tario, ~s te tiene -

derecho al pago de los mismos, derecho ~ue es irre~unciable, 

Los plazos convenidos ~ara pagar la rent~ s~ deben de cum 

plir y a !alta de convenio se debe pagar la renta por mes~a -

vencidos, a lo que el Código Civil establece en este caso,· el

requisi to de dicha renta no excediere de cien pesos mensufl.les. 

Estipulando o.ue si la renta no excede de cien -pes·.)S, ,!)13?'0 

supera los sesenta pesos, se debe de pag3r por ~uincenas venc1 

das. 

Y cuando la renta sea menor de sesenta pesos, se ~ag~rá -
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::ior semanas·vencido.s. 

!"INCAS RUSTICAS •. 

A los propietr.~ios de estos bienes, se.res dala opción -
.. ··,·.'.:.--

de que .si. no cul ~iv~_H.dioh6s :·bien~s' lo pueden ·dár en. arre.:lda:-

mien to·, y cuando ~st'e.;:hilb'/d~.bi~n·consti tuya· un ?atr:i.mo11io: Fa 
, ·:: ,:/.: ·'.:·.:<'·:/·:~:,:;;i;'.'.).;·~:;,-:r.:'(.::,_:~j;;,/:~ .. ·/.::.·. ,.. . '. > ."··.-··:.... / :·: ... _: -. ·:. :· ,·1,, """'." 

miliar, se tiene queí>'.?é(l.il".>lé. auto!'i'zaoi6-n de la ilrimerii Auto..; 
<.?~:-: .. :;-~·-:~~~1~~-;::xr .. :·>·/· .. ,":~·:::-:-:·-,,"> ·.:: _ ·.' .. · .. : ."· .. >~ .. -......... ·._·_ .. 

ridad nmnici pal, . p<lraFqu~'.' s~;:pú~ída': dar en arrendamiento 

por un ?..i'io. .·.·.: .......... '~.' •.. ;~.:·i;0xr~.::'..r:.:·:,~·:~·.·:,;,;> · .. ····· ' .. \J,\;'}:hh,'·<· 
,.. - " . ', ·:~·.. '• . . ··:. '(? .. \:·'.·~~ ··:~/l~f '.'·;· -~-.' 

l• .. ::: ;· :: :tf ,~iiii~~~{~1 ~:'.~~f i~;r~t,;~~íf f~~t:~~~ 
se pagará por. se_m.~.~:C~:)~·;·;,~~~cidos~::· · '..: 

. ta 

.:·:~:: .. ::/,:/:~~·~::··.::.;·, 'i.'·. 

El arrendaté.r'i6: í1o 'tiene derecho a la reducción 

po~ es terilid~J)d.~ ,·fa .tierra· o pérdid~s dé frutos 
. :•."··,,·. -. . . . . 

de le, re~ 

a causa: -

de oe.s9s f_ortiii toe · or~ina.rios ~ pero si tiene dereohÓ a dichq, -

reducci6n, c\lando . pierd:e más . de la mi ta.d de lr:~ co~echa por·:ca'.'" 

so fortuito extreior'dinario (entendiéndose estos como el. inceri-
~ .. 

·dio, guerra, peste,. inundación insólita, langosta, terremoto u 

otro acontecimiento desacostumbrado y,oue los contra:tantes no-· 

hayan ~odido 'preveer ~az.onable~ente)·, :en·:·PI'.l?P'c)f:ci~·ól\ ~{monto -

de las pérdidas. suf~id.~s)'.).y, e~''.~Ar·tü~ ~~ .. -~~f·'dispo~ici.on~s de 

carácter.· púbÚoo ,~··~~t.~~}~6h ·i~~~~~~~inble~:~· ... ·. 
··.· · ':::'tt·:n,;.,;::. ·· · · 

CuP.ndo el tértfii'nó:/del' coritr?. to es de terminado, el e.rrenqE; 

tario debe. nermiti..risu sucesor o al propietario, el b.arbecho 
• ;"·.:-!, . ... ,.¡ 

de las tierras., q\ie. t~;.\gá: desocupadas y en la. cual no pued:a d! 
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terminar u."la nueva siembre., así como de loB im1tri.1:nentos nece

sarios p::i.ra las labores prep?.ratoriP.s, del aíl.o que viene •. 22 · 

~;'. ··: ··,. 

Si llegado el tármino del corit~atd'>,d~ arrendamiento, el -

arrendatario no hn recolectado· aún o>~~ 'h~ apx:oveoh~¿ci''l.os f~ 
tos pendientes, éste tendrá derecho a disfrutar del-Ü~mpo ne

cesario para poder hacerlo. Se establece que éste· términono

será obligatorio por el tiempo indispensable o de la.; cos.~umbre 

local, salvo pacto en contrario. 

:SIS'i3S ?IIUEBL:SS. 

'.;': ,;:, ........ :: ¿ ;: • ,', •• •••· /: .·- : 

Se a?lican las disposiciones de los.: .. bhnes· inmuebles. Y-
·· ··'i·, :,. 

en relación al plazo o uso que se debe',clar:a1'.bien1 ... si no se -

es ti ouló' el arrendatario le. puede devol~e'r·'en· cuaÚ.~ier momen 
- . ' ·.>:';,··:-:·< ·.~. ·:'-·.i: ..::.::.:.~·,;:.~.:; '. ': \'' ... '. ."· ... -

to, !Jero el arrendador no podrá pedfrle/,\s~ho: a los 5. días pos 

teriores a la celebración del con tr~ to~~~'.:,~:;}·r\<./jt,;,· ' -
... , . ',',\ . .., ,.·,":.1, ... {.,·_; 

:·~ .·.:\' .. ~::'~{: ·~>(i .... .-.·. -> ¡·~><:.···'.'::: :' ·: .·,' 
En cuan to al !l~ ~o, éste se hará . s eg,.b: lo. paé:itadr,> , YG. sea-

... , '<,. 'r,. , ,, 

años, meses, serna.mi.a o d:!as vencidos. 
· .. · .. , ·, 

Si el contrato es celebrado por.tiempo fi:jo, entonces se

pagará por un pla.zo vencido. 

Cua.ndo e e pacta el arrenda.mi en to por un . sólo· per!odo se .:. 

debe de pagar íntegro, aún cuando antes del vencimiento de és-

22.- Cru7. ?once, op. cit. pág. 298. 
23.- IDEM. 
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te ~· clrnndo se c?nviene o.u.e se!?. por plnzos, se podr:.t devolver

la cosR, pero p~e.?.ndo por plr-.zos vencidos hasta la entrega., 

Un:l ve7 pacta.do el contrato por tiempo·fijo,.se debe de,

p'.'lgar la totalidad del precio, cmnr:ue. se· ~~a, convenid.o en, pl~ 
.. '., 

zos' y:i. ~ue solamente es. para: el fin establecido • 
.... ·,'..,.· ... · .. ; ;\',, 

. -~ 
. ', . ,··. -·.. . .. ~,-·' -· .. "' 

Ahor'::l. en cmuito>a.1 e.r~eridadiento de ecii'riCiC>s,ise<,entien-
.: :·.: .. -:>.:·~·;~-·;_'..> .. ·> .. -<: ;:,,:.:;;.··.~.·.:.Y.{~~·~;:·\,.,. r >:·: .. )..;,~:< .... -..... . ;:_,:. "·<, ; , .'_.: _.-:·.~:·:>;:.. .:-.~: -·~>·.~ -< 

de que los muebles.•sori .: támbién\.f;lrr,e_ndado.s•/pÓr.e7,mismó<.tfémpo-

que dure el arrendetm,i·en tº •. ·.····d~l~{Ad+8~~}()',.:~.~~~~i~\~~~~º.·.en:·6on:tr~-
rio. Y cuando se elouna11 (arrie~dan)>por;sep:::irado, se rige -

te.:nbi én ésta reb.ción ·. -oor l~s. di~ ~o;i.()i~Ü~~ ·d~·l arrendamiento-. . .. . . ·' .. -

de inmuebles, 
;·,/1·.-:'.<~· 

Aqu:C también existe. la o'óliga".i6n del arrendatario de ha

cer l:.:i.s 9eque.ílas reparaciones o.ue exija el :uso de la cosa dada 

en arrendnl!li en to·, .. 

Tratándose. de .pérdida o deterioro: dei·ii:dcfosa arréndnda, -
. '" ': :.·: .,¿,: '·:- '... ~.·. · .. 

se presume s · c~rg()::a:ef e~rr·endatEi:r:i.O, '.ª~9:io')p.ü.e: se . compruebe --

o.u e sufrió dichd'~-~~~rioro: ~· ~¿~dida. ain',~ul~°a. de él, entonces 

será. e. cargo d~~~!.~t~~ri,~e~dor.. Y en el· e nao de que la cosa se -

le haya dado el,us,o,)iiferente a .lo :pact<>.do y sufre la pérdida

º deterioro, aúri'~:c~ahd.o:.sea por. caso fortuito, éste será a· ca! 

go del arrenda ti?.riJ ~: 

En el caso 'de .. anima.les dados en arrendarnien to, el :;,rrend~. 
tario tiene 1~ oblignc~6n de.darle de comer, as! como cuidarlo 

de su.s en:~ermede~des .Úgeras, •sin poder cobr'lrlt nl dueño. Y -. . : ' ' 

en tan to a los fru:tos qUe de dichb ::mimal se producen, son prg 



,ie.d~d del dueño, 

' :· 

A la muerte del animal arrende.do, se entregar;~., los res--·.. -· . 
. tos a 91.\ duP.ñO r .si son' de utilid?..d. y Si es p:os.ible. el trr,nspO! 

·-·.-,·.,· 

El arrende.mi ento~1de; d~s ·o .má.s. anima.les que formtm un todo 

y se, inutiliza uno ;d_e,;eiloe, e.s causa de: rescisión del contrt=:."'." 
,:· '}..',.,..:·-,:-'.': 

to, a menos de que E)l'.ducño. qÜ.iera dar otro pR.~ que. c~~forme-

el todo, .: .. . ·, 

;.·::._·:r?·.·. 
·: l ··._,-:! " - -. ' • ~ •. 

Cu.ando se e onvierie en .animal es. individunli:zadoS: 'y , r-mtÍls -

:; .::: :~':;:.;:i~~~\~~;:;¡~l,r~~-i~;~;,;;;1i~~il~~1:::;:n,-
ª i da aviso inriledi!'\'tó'ial:J1rre11dataI'io',:'.,·pero P.n el. c;tso de .ci~1e-

¡a inu tiu.za.c ~ón/;~;~ .. ;Hi~o/aJ.·~ ~·:~:~~~';:.dci1pa d~i an~nd!idor ·. ~- no~ 
se haya dado el·ayis(>,i:'~ará.c'omo ·consecuencia, la obligación -

de pagar daños jr'.>~~~j~i.~t:o;s 'o: la de reern!)lazar al' animai ;\esto 

a elección del ~r'i-e'rici~t~ho, y cuando se !Jacte ·p~r un génel::o o 

número y si ha; ·iÍ'l~:tit{;,~ci6n de los. anim<tles y ,faltaré/.~t,ia. -
entrega, entonce~ ex'iat·e la obligación del :arrendador a, res_poE!., 
d·er de los dai'ios y,perj~iicios ocasionados, 

;: -: ~:; :: =.' -~'. 

Ahora bien,_,en :el caso de arrenda.miento de predios rosti:. 

cos c.ue incluyru{·;~,;,Jl~i;,. de la.bran1.a y cría, el !<.rrendata~io -

tiene sobre el gá~Í3.do,los derechos y obligaciones del ttsu:fruc

tu"',rio, sin es ta:t obligado a o tcirgP..r fianza, 
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3ste tipo de contrato se dará por termin~do ?Or voluntRd

de cualquiera. de las partes, siempre y cuando ee dé aviso, tr!,_ 

tándose de predios urb~nos sérá con dos meses de a.nticipación

y de un affo tr~t~ndose de rústicos. Realizado el ~yieo, exis

te la oblización del arrendatario de mostrar el interior del -

bien a ~uienes quieran verlo. 24 

SUBA.RRIEr.100 • 

Esta situación se da cuando el arrendatario que adr,uiere

el uso de un bien por medio de un contrato de arrendamiento, -

arrienda ese bien a i.ma tercera persona, con el requisito de -

que sea con autorización del propietario. Y en caso de ~ue -

subarriende sin autorización del arrendador, tanto el arrenda

tario como el subarrendatario responderán de.loa danos y per-

juicios de una manera solidaria. Esto es que se ht>.ce la devo-· 

lución de la cosa o su precio, o en su caso la reparación de -

los da:'ios y la i-ndemnización de los perjuicios. 

En este ceso se equipara. al arrendatario ori.!!:inal como -

arrendador, como si él continuara en el uso o gooe de la. cosa. 

En el caso de.subarriendo aprobado, el subarrendatario se 

subroga de todos los der~chos y obligaciones del arrendatar1o, 

salvo convenio en contrRrio. 

24.- Cruz Ponce, op. oit., pág. 299. 
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El art!culo 2493 noe est~bi'ec·e·· .. ln.á' ;,causas de tetmi.nación-
...., : ·-'. 1·'· .. ;.', 

del arrendamiento, las cuales son:~ ;·:.;,; · ·_ 
. . ' ' . , ·.;/ ')·~·.'..;~·.'·'.·.·;; ·;,·,.:;.~: ·<· 
~. ·. : :, .: \',. ·-.::: ·.- ._~ ,. . ··:',~·. ·, : . . 

1.- !>or h!"'.bersP. cumplido .. e:l ·pl~zoifij,~do .,en .. e1/-'~cmtrii.to o 
, ... <.··,' " .· .. • ·;,1.;·,, 

:oor la ley, o por estar satisfec~o:ai:,i~;O,bj_eto pdf;. ~u~;1a cosa-
fu~ ~rrendp,1::i.. . ... ,. 

2.- Por convenio expreso, 

3.- Por Nulidacl. 

4.- Por resoisidn. ··!. 

s.- Por confusidn. 

6.- ?or pfrdidei o destrucción tohl ele~}ª cosa_fá,x;rendada, 

lJOr Cl'!SO fortuito o fuero;.a ma1ror, 

Una ve?. vei· .. oido el. ~:rr'end~~ien to,· el arrendatario tiene -
' •.,' -.. ' "1 .. 

derecho a que se le ).)rorrogue •.si.\ contrato .hasta por un ai'ío más 

siettpre 'J cuando ~ste VEt;y'El. al· Corrient~ .en. el par;o de SttB !len

::: iones rent!sticas. y so podrá au~e~to~r lÉ>. renta un 101·, com

!,)robando r:ue b.s rent::i:s hun -~Ürri.do, .Gh · alú1. después de celebri:. 
"~ .•. : ! -_(,' ;;- ·!, :,;,~·· •' •• ,. 

'Y': j·s;,¡,;,~y.;··.· -.·. 
' 25.- Cruz ?once, op. cit. pág. 3bo. · 

.. 
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do f'l coi:t.ri1to. Sin embc,rzo no hay obligaci6n de prorrognr el 

co:ttr~to C\\fl.ndo les. :propietarios f]Uieran babi ts.r le. casa o cul: 

tiv?.r le finca.,· siempre 0ue. ya se haya vencido el contrato. 

Una vez t.errnino.d·a la :rrorroga.,y .continua el ar•rend~miento 
' <' . 1 

sin oposici6n en: el uso' o ,goce' del precio y siendo éste rústi.:.. 
·,' 

co, se entenderé· cori10 ·re'flov:ldo ei' contrato !>or otro año. Y --
• ··, '. • • > • ... • • • ' 

tra.Mndose de pre.dios urbanos. se ,considerará indefinido y se -

p?gar~ la renta que corresponda al tiempo excesivo del contra

to, con arreelo a la rénta_r¡ue antes pegaba.· 

CAUSAS DE .RESCISIO'~ DEL . AI1.RENDAilIENTO. 

·,·.· 

LP.S causas de rescisión .las ~stablece' el" Código Civil pa-

: .. :· .·. ·.: ·' .. '\>.·;_<.· :-,Í~·:·. ,··.··.'· ·.- ,,.~~ _,, .. :," 
•' ... ' ... :~ ·., •• •' . • • ¡ •' 

1.- Por _i~:Ff:~~:t.,ª},'..~~~t~~~~,':~'?:~f:::{~n~~--~I',:,·.~o's térll!i,no,s _pre-
ve:i.id.os en el B.rtícliloi',2~~2<·Y245~:~"· :·:.·.·:y.·\,, 

:,'H ··,: '.l ' ':·~·,. '''• . •: ,'. ~- ;, .' . ' . • ' • ' \;·~ .:.,\'_.':::',·.,;:; .. ' .': ' ' 
.. ;<; , . ~ '1\ .;·:.;. -:, ,., .. _ .. '-::/,: ,-.~ - • ·,· .• ~:'-. ·: ' 

Es to es, qu:¿,{~·i"{''~~~ · ~eb: d~ pa~e.r~·~< en loo plazo.s conv! 

nidos o. en s~. ca:so->por>meses' 'quin'cenn~ ·o ;;emanas vencidas ---
. - - ' ... - . " ,_,, , - ",_·. : - ' 

cua::'ldo se trF.te d.'e firtcas<urbro;,~s. ·En 71 caso de fincas rústi • 

c::.s si no se ha. pP..cte.do pliú:o alguno, enton'c.es será por semes-

tres vencidos. 

2.- Po:r u~ar:;e la cosa· en ·d~ntra.ve.ncidn a lo dispuesto 'en 

la frncci6n III del artículo ·242~. 

Es decir no usarse .ia:'cosa a lo y::t :¡:>?.ctado, o, conforme a 
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ln na tur::i.le:>a o des tino de la misr.:<? .• 

3~- Por ~ub~::iriendo de. la ~~sa en con tra.venci6n a lo dis

puesto en el.art!ctllo 2:48;.·26 

E.~to es, que el arrendamiento del inmueble, el cual tiene 

el uso y goce por medio del arrendamiento, la da a una tercera 

persona, sin consentimiento del arrendador. 

Tratdndose de bienes ·rústicos, e:o causa de rescisi6n la -

pér:lida total de los frtltos por caso fortuito y si es parcial

dicha pérdida cue.ndo la reparación durar~ más de dos meses, en 

es te ~tl timo caso, .1i el arrendatario no hiciere uso del de re-

cho de rescindir el contr~t~ y se realiza dicha reparaci6n, e.a 

toncef' continuará disfrutttndo del contrato, pR.;;ando la renta -

pactada y hasta que llegue el término del mismo. 

Cu~ndo el arrendador sin causa justificada se opone al -

subarriendo cu.e pre tend<t realiz?.l'.' el arrendamiento, ée te podrá 

pedir la rescisión del mismo. 

Ouando un bien arrendado es enajenado judicialmente, el -

contrato subsistirá, siempre y cuando no se haya celebrado el

contrato de arrendamiento dentro de los 60 d!as anteriores al

secuestro, en caso contrario, ~odrá darse por concluido. 

En caso de expro1"Jiaci6n y de ejecución judiciA.l, 3e debe

permi tiren caso de finca rt1stica el últirr.o affo en barbecho" -

26,- Cruz Ponoe, op. cit. pág. 3,1, 
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al sucesor o en $U CP..so los inst:n.t!:'lAntos nE<ce:::~'.rios p3.I'". L··2 -

labores prAparatorias del siguiente aiio. Sie::ufo este ::"'~r1·,i:;:o

no obligatorio sino por el .tiempo indisp,ensable y ::.é'e;iin 1J; ce~ 

tumbre local y cuando queda penc1i en te lP~ recolP-cción de los -

frutos se podrá usar dichos instrumentos pura su recolección,

toda vez t;Ue la propiedad no ~uede: ser' OCU:padA. contra. la Volt<!:: 

tad de su dueño' sino por c~úsci:<d.~ utilidad pública y medi:m ~e 
':"·1··'. 

indemnización, siendo además u~~ causa de terminación del con-

trato de ~rrendamiento, la expropiación, 
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3.- ~:::JO!tr'.A':' 3N 11'.ATE~IA D3 A:IR?::IDAMIEtlTO DBL CODIGO CIVIL .DEL-

7 D~ PEBRERO·DE 1985. 
'.·. 

··; .. 

Es tt=>.e reformas recaen dir~c1t.~~~rite s?'l)~~?i~l capí tul6 IV -

del Título Sexto de la- Segund~ Pai~~·~ deÍ.1ibt:o Cuart~ del C9d1 

go Civil para el 'ni'strito F'ed.~r~i,/~-,:i~d~ndo .como nuevo Título-· 
' ··,: .. -.'::":·,'::;;.'·::·.: .. '·.· .. :.,:..·:·: .. !'·>>:.' ?',:·;.··).·:'·.:<-~-- . . ~ ·.::. :· ·. ,'. • 

"Del Arrendi:.miento de ?inco.s , Urbanas des tinadas a Habitación" • 
... · .··.": ·_::xu~'. .. ~-.). 

,., .. 
Por lo (!ue ·an~lizaremo~!:4:li:ú:io!3·.i~ión por· disposición.· 

'·: ' . '· '»;:··: .. ·-~ ...... ~',:_::·~;: .. :<(~:::_,~.~.-:·.~:.:-~"":~.::: .. _,' .· ... 

Artíc~lo 2484, quedt=>~·d~.:{~\~j:~iente manera: 
' .·, e • •''.;,,,:-.- •".· • ••• 

"Ús Disposicion·es d:e ~e~'te.'ca'.pítulo son de orden público

s interés social, por tanto s~n irrenunciables y en co!'lsecuen

cia, cualquier estipulación ~ri::cont~ario se tendrá por no pues 

ta". 

'.·· 

Art!culo 2484 .A~ -estipulá: :' 

"No deberá darse. ~n- ~:r~~rida~f.ª~~o .una loc'.-llidad que no -

reuna le.~ condic:ionés.<·aé' higié'ne·,'.y)saluorldad. exigidas por la-
' ' .. : .·- •.;'·,'.'.'".ffO:~~:· ::: ; . 1 

ley de la materia•.•. )'" · .>i\- <>:',;': ... :.::.. · 

' ' ' .. '' ' ' \;_;i·':':·!;;;/: 
A diferencia de.- la. chsposiciiSn anterior, la cual estaba -

con tenidg. en el artíq~iWi~48'.,j':á~ta es tipulFl.ba 1: facultad po-
•·•• 1- ;'.:.:,,.;.- 1 

testativa' de dar sin;:Ci~~hn~,;.coridiciones un inmueble en arrend.!!_ 

miento, lo que hoy_v:i~-p~'."9:'constituir un deber, una oblig!'tción 

El ar.t!culo 2449,:~s~ reforma qu~d2.ndo de la siguiente forma: 
.. < ~ '::>-·~.~¡~~<t::·~ .. ,-~··,~~-(>::<\.:: .... ~i: ·-!./;:"''; 

"El arrendador.: o,t\e .. no :;.haga,. las ·:obras ~ue ordene la. autor,! 

Sanitaria. co~;~~;~~ri:~iente ~Orno nece'sarias para Que una lo-
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calidad sea habitable e higiénic~, es res~o~sa.ble de los daños 

y perjuicios que los inctuilinos sufran por. asa· causa". 27 

El comentario sería s6lo el cambio en cuanto a la Autori

dad en cuestiones Sani tarius, es decir, ésta reforma menciona

ln Autoridad correspondiente, esto es en virtud, de q\te la Ad

ministraci6n Pública ha sufrido múltiples c~mbios y ademds de

que ya no existe el Departamento de Salubridad Pública, por lo 

que ahora le correspondería a la Secretnr!a de S.e.lud. 

Artículo 244S O, estipula lo siguiente:-

"La dnraci6n mínima de todo contrato de arrendamiento de

fincas urbanas des tinadas a la. habi taci6n ·será de 1.m a!'l.o forz,~ 

so p1ra arrendador y arrendatario, ctue ·será :::irorrogei.ble, a vo

luntad del arrendatario, hasta por dos ~aos m~s siempre y ouau 

do se encuentre al corriente en el pago de las rentas"j 

Esta reforma a comparación del artículo 2486 del· CcSdigo -

Civil, se dq,ba. la \)rorroga del contra to s6lo por un a:to, oam-

biando ésta esti:;iulacicSn a dos a.fios, a beneficio del arrendat! 

rio. 

Artículo 2448. D di-S'!Jone lo siguiente: 

"Para los efectos de este capítulo la renta deberá estip~ 

laree en bloneda NacionA.l' •. 

La renta s6lo podrá ser incrementada anualmente; en s~ O! 
so ei:·aumento no podrá exceder del 85 por ciento dei inoremen-

27.- Diario Oficial de la Federaci6n, M~xico, D.:?., Or¡¡ano del 
Gobiu.mo Constitucional de los Estados Unidos Mexicanos,-
9 de ?ebrero de 198 5, Tomo CCCLXXXVIII no. 2'), P'ltl. 4. 
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to porcentual, fijado al salario m.!nimo general del Die tri'to -

?ederal, en el a:io calend!'lrio e:t el que el con tr11. to se renueve 

o se -grorroe;ue". 28 

Es ta disposición es nueva, en virtud de oue no es taba con 

tenida con A.n terioridad en ningún otro artículo; .en lo refere,:: 

te al aumento en la re!lta, además· de que .aho_ra ·es ti pula la rea. 

ta solamente en dinero y en moneda nncional. 

Art!culo 2452, se reforma. quedRndo de la siguiente forina: 

Artículo 2448 e "La renta debe pagarse en los. 1 ;J.~~os con-
, ,::·;:·:('." 

venidos, y a falta de convenio, 9or meses vencidos.'.<:''?/\· 
... -- ..... ' 

El arrendatario no eR te. obligado a pagar .la repta./ sino 

desde el d!e. en que reciba el inmueble objeto·<!,el./~~1'.i't~ato". 
. . .... - '. '..:.-.:~T·s;>J: 

Se reforma este artículo en beneficio. del a.rrend,atario, '°' 
ye. que tod::i vez c;ue, ya no existen le.s rent~s · c:'tt¿'.;te'~;~i.~ulaba -

• • - '. ' ·: ' • .• ~' ; ; 1, : " . : ' ·: . ':, ¡' ... , ' 

el artículo 24 52' mismas cue es tab"l.n fuera de, la·! retÚfdad, s6-
','.:·>:·::·;· 

lo se actuP.liz6 y se acomodo a lo. realidad; . . · "1' .,. 

Artículo 2448 P', dispo:1e lo siguiente:'·.· 

"Pca.ra los efectos de este oap!tulo el<.~ontratci"de arrend~ 
miento debe otorgarse por escrito, la fe.ita::,(!.~ "esta ,formalidad 

;·, .. ;., 

se im~utará al arrendador. 

El contrato deberá tener, cua."ldo menos las sigu.ientes es

tipulaciones: 

I.- Nombre ~e Arrendador y Arrendatario. 

28.- Diario Oficial, op. cit. pá~. 4. 
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II.- LE• ubic?ci6n del inmueble. 

III.- Descripción detiülP.da del inmueble objeto del contra-
·.·.' . 

to y de las ins tRlaciones y accesorios con que cuenta 
' . ' 

pi::tra el uso o goce del mismo, ,así 'como el ~etado C._ue-

gu.e.rdan. 

IV.- ;El monto de la rent~. 
.>','., 

V.- La garant:fo. en su ce.so~. 

VI. - La mene ión expresa del: des tir,i6 ~abÚac ionál:: del· inmu!__ 
··¡• 

ble e.rrendado. »·,· ;.<_·; -, 
'•. --:.; '·' ' ' .. 

' . •,'-, ·'· ". ; :::.-:.{ ,;.·. 

'nI .- El té~nin~ ~~t~ co~t~e.:o'.L .. , . ,, ·!t.:< , .· , . , . '.' ., . 
VIII. - Itas o blig.aq iones: que. \arrendador y arrendatario e on---

trai gn.• .:Ji:;'~'\"i.~~.;· a 1~~-~.::r;:~·'~ ~:r {~ "'" 
: /(;· .··:. ·.: .. :., ,.}(:, )).::/·•(;)·"• .. ·,:,., .· ,_ :,. 

Por lo c¡u~:~sta~disposicion'Vieneai)stablecer .. lt::·obHgn-

toriedad en ,~u·~fit6.·l 'i;k;?ror~a ·.d.~: 'asi'e. ci~~i~~'.t~ ·~·;p~?;;~nd~ éste 

será siempre p' o, ·_r_· .. _'·.··;··.e.sc. h,/.t~~r· · .•... '::;\ti.,'.·' . . !1~·:{;<>r:::-,i···: 
.!• ,, ., :; ::.~·->'. ·,· '.·. ,. --~ 't;.'." • 

. -_ ~\.''. - .. 1·•-:' ;::·::.. :}:\;,.· ,, 

',/,_''~ :~. .... ' ' - . '·..; :.'._:)~~'./._::.'"<-~ . .-::.i\:~~78(,~;·~::.::</;t;(··.'- ·
1

·~<·:;· 
ArtíCulO ·· 2448 a·, ·. dis·pone .. ~ 10' · s igüi'en tet;·:.-:.~f>\\-··, ,.; .· · ·· -. 

" '¡ .. ' : • , -:; ..; :-,.:- .:· ·. . ·: \ r:. :_·. :; :: :: :· ·:~_·'.r:\:{J_~:.\~t_;-,;q·~~(-.':._.:·,~>> !.: 

"El P.rrendador.:deberá.regfstre.r'.;lélcóntrato ·de Arrende---. ·' '.\ .. ·,·:' ··<. ': '.,::::.:>i,::-~~'.~~-,;·~>:<:~:~:-{;,i::: .. · .. ::·1\.':;;;~(<-.~;·t·:.-_· .... ·' '.: .:·:.:·:·. 
mi en to ante la Au toi:idad com'e t~nte· del Departamento del Dia--- . . . . . .·.·: .:r:~ .. ::. ·.:,~ ~;';?. ·-.· : ":' ,.·:, ·.· - ,_,. -. . . . , . 
tri to Feder<:il. Una·v.ez cumpl:~do este re·c:u.isito, entregará c.l-

···;• 

arrendatario. ima:6b'p:ia reéis.trad~; del contrato. 

El arrenarita~~iÜ~n~~á_;'.~~~i6n para demandar el registro -
;;·.'.\>:,\_\:'.~_~:~1;·:~:~_ .. i:· .. <'. ..... :'}.~i'."·-'·.; ·, .• 

mene ionacio y lal'c~trega :ae·.:1a' copia. del contra to. 
". '..'. .. ·;.:_:.'. ;'.·\J·: :'::.~ :::,:;-,'' / - ·-:·':;:.;_ :. :: :· .. 

IsualmenteJ~{;:áfrer:a'at~rio tendrá derecho para regis.trar-

.sµ ~o,pia. del: oo~?~~i~;~:dé: {;~enda;niento ante la Autoridad comp~ 
tente .del D~par.~Mi~{1'~~''.:'(i~·{:Distrito ?ederal". 

,, .. ,· ,, ,.,-, 
-, · ~i. ,~- :,~ ·' ' • :: '· /r: ,'·. 1 '·, • 

Este dis2'o~ici6n .:,puede, :crear 1-lna serie de conflictos, to-

da vez c¡ue se autoriza al.arrepdatario a reeistrar su copia, -



~or lo que ~l ~o~~nto de h~cerlo y obrando ~e msls ~l, ~1~d0 -

al te:r'1!' lo cor1vi::niñ.o ;.>Rra su ·oeneficio, dP..ndo 

rel~cidn arrend~tDrie con dos contr&tos sino tot~1.·~ntE dife-

rentes, sí parcialmente. 

Artículo 2t,48 H, esti:;n~la lo siguiente: - •' ' "El F~r:rend:-.miento de finc~.s urpanas di:istinadas. a. l:! hil.bi-

taci6n no terminé\ por la .mtterte del arrendador, ni por,'la. 11:1.>E:r 

te de¡ arrendatario~ sino s6lo'. poi J.6~ ir;o.hvos ostubiecidos e~ 
.·· ' .,,., ' .. ·-·,. ·i:.:. 

l!ls leyes. ,· .... ·,... :.:><:.: . 
. . ·~· .-· '.":,·,·,· ".· ·., >~>>"» .. :· .,_.:'."< ... ,·;_.:.;.:.· .. /·t:' .. ·'t.';,. .· . , . ', .. 

OÚl excluSi6n).d~ ou¡::.lquier .o t.ra ·persona,. el conY'.lZe · el o-
:·: .' :. ·. ,".'· · .. :,>:·:·:'.¡·>)~~·:_:.~:/:.·. ·::··--. ~. ; ··.:·. ·<:.::_ .. .,:- :··," ~ ·' 

lR concubina, lOs, hijós, los a,so,~t1dientes, en linea <.fo:u;c:,r,1¡;ní--

nea o por afinidad Ú1 a~r~'Aaa ts.rio ra.ne~ido se subi!lgar~n en 
. . .· ·.· . ·.· ,··,.' '' ·· .. 

los derec11os y oblige.ciones ·d~; &ste, en 108 mi1>mos términos 

del contr;i. to, s ie;r;pre y. cu:·mdo hubieran )lubi ta do real o pem.a

nen temen te el inmueble en_ vida del arrendatario. 

No es aplicable lo dispuesto en el párr?..fo \'.nterior a hs. 

persona~ (!Ue oc\lpén el inmueble como .. subarrendr>.t&rio, .cesion~:.. 

·rias o por otro título semejante, q\.te no. f'.en la. si.tuE,<cj,fÓp ~1rc·

vis ta en es te artículo" 2'9 
··. -:.·.<<:· 

Esta disposición es en.relación al artículo 2483; y?. que

és te último menciona las oa.~sas. de: ,_termi~aci6n 'del cg!i~r:i to. de 

arrendn:niento' entre les ouÚ~s:,:~o:;~sta;'p~,evieta, nfla'inuerte 
. '. . . ·:. . . '. : _:!.,.\ .··;:: ;: :: \; ;•, .·. ";·~.~··:·i:\}:·'.,:': ,·1: ... :·i"'.;~.';~ ~'- ':':~·:.'-}-> ··:::.';' ' . .\.· · ... .(~·'e,(;.-::,~ .. 

del arrendador, ni la muerte,<.del'',arrendatt'jz:ió'•::amén('de c;ue di.,. 

cha di s pos ioi.ón.1 •·;a' es ta~~··;fa.¿~~m;í'~~k.··~~J.·~~·'. ~{ D~r-~6~6 ~oinano 

29 • ..; 

. : . ·; \:·,·)~-'i{:U'{:: ., :.:};.;/ <:> > :: .· 
. ·,;. ~· .' " . ; , ~::1;:,.1 .. •'\ ·: . 

.trtícú.lo 2448:r, esh'PulJ.'l'·"ló'.sig\iiente:. 
~.·:·:···,\:·:.,'.,.;:'"' ·<.'.: ... , ·":'·'':¡.';;_<.\;.«\:>•(\·:·.\>-'.~\e¡;-:.:.-'.: rr:·: . ·¡-.:. ' 

"Par:;-. los e~e~,tos : de e_~·~~y::a:~1~ tu~o í el arrenda t:::.río, 

Diario Ofi~Ú~, º=-'• · .c·i,t., ;~~. : 5~ ,,. 

Gi -
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está al c6rriente en el pago de la renta tendrá· derecho a ~ue, 

en ig¡.taldad de condiciones, se le prefiere a otro interesado -

en el nuevo arrendamiento del in:nueble. Así mismo, "tendrá el

derecho del tan to en cnso de que el . propietario quiera vender

la finca arrendada". 

El derecho del tanto, es el derecho de aer preferido fre~ 

te a terceros, que en este caso, es p~ra ser preferido p~ra la 

compra-venta del inmueble, inateria. del arrendnmi;::'lto-. 

Artículo 2448 J, es ti !JU la que: 

P.El ejercicio del derecho del tanto se sujetará a le.e si

g'.l.ientes rezlas. 

l.- En todos· los casos el propietnrio deberá dar e.viso en 

forna indubitable al árrendat1uio au deseo ~e vender el inm11e

ble' precisando e'.¡. precio, 'té;¡nino~' condioiones y modalidades 

de la compra-ven ta~ · ·. .. ·· · 

II.- El· º;i:i~:~:'.:'.~i~.~.~~~i~~}.os dispondrán de 15 días para no-
tificar en fornfa"indübft'abfe ·a.1 arrendador stt volv.n hd de eje¡ 

citar el dere6~~~i\1~~{';;i¡¡n;~6: en· los términos y condiciones de la 
.·'"··. ·"·:::-·" ... 

oferta, 

III .- En caso: de:.oU.~:·;-el a.rrend:3.dor cambie cuP..lo.uier::i. de los 
' . . : ~ . ' .. ' . 

·; ._; .• '.;;. ·,:·: l· .. ·; ' . ' 

Urminos de la,ofer.ta· .. inicial estará obligi::.do a dar un nuevo -
' .. --·., ' ·.' 

a.viso en forma indÍ.tbi table al ,ax:renda. tario, qui en a partir de-

ese momento dispondrá d~ u.~. nuevo plazo de 15 días par~ los -

efectos del párrafo anterior. Si el or:.mbio se refiere al pre

cio, el arrendador solo 'ªta obliga.do dl'.r es te nuevo aviso 

cuando el incremento o decrc:nento del c:iomo i'lsa. de más de un

diez por ciento. 

IV.- Tratándose de bienes sujetos al r~giffien de propiedad-
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en condominio, se aplicarán las disposiciones de la. ley de la

materia. 

V.- Los notarios deberán-cerciorarse del cumplimiento de

es te artículo praviamen te a la au torizaci6n de la escritura. 

de com,ra.:.venta. 

VI.- La compra-venta y su escrituración realizadas en con

travención de lo diRpuesto en este artículo serán nulas de pl! 

no derecho· y los Notarios incurrirán en res:ponsabilido.d. en los 

términos de la ley de la mate ria. ta acción de nulidad. a· que

se refiere esta fracción :prescribe a los teis meses contados a 

partir de que el arrenda~ario tuvo conocimiento de.la realiza

ción del contrato. 

En caso de que el arrendatRrio no de el aviso a oue se re 
' . -

rieren les fracciones II y III de es te artícu~o precluirá eu -

derecho", 

El artículo 2450 se ref~rma quedando de la siGUiente man_! 

re: 

' Artículo 2448 K ."El: propietarió. no: p~\ede rehusar como fi! 

dora una persone. que reuna los rectu:Í.sitos exigidos por la ley· 

para que sea fiador. 

Tratándose del e.rre:ld?.mien to de. vi viendae de interés so--

c iE>.l es po te(3 ta ti vo 

ir esa gara.n tía con 

par?. ei: arrendatario dar fia.'1.?.a ·o sus ti tu

e l · de~~si~o de un mes de renta''. 30 

Esto 

C!Ue si lr-. 

vo pRrr.. el 

-, '..":·.·~·:,: .. 

es, a diferen~·{a;:·~~-t artíeulo. 24 51, que es ti pulA.ba -

renta no exce4ÍaX:d~ .~e.inticinco pesos, er<l. potes ta.ti 
'.\'.1,' '..'.'.'. . .,; .. , ..• '' ·.' .'· '·. 

arrendata.ri~tCiaf'ftanz'a' o· sustituir esa g.'3rrmt:!'.a --
. .' ; .. ~, •.,- ..... 

31.- Diario Oficial, op. c{t .. pág. 5~ 
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con el~pdsito de un mes, por lo ~ue independientemente del -

r.\0:1 to de la rent?., ·~1 arrendnto.rio podrá optr:.r por di;tr · fie.nzn

o e;r su caso eüstitui~ esa garantía con, el depdsi to de .un mee

de renta. 

Por lo que toca al artículo. 2451, éste füé der~gado, en -
.• ¡.. ··:~ . • .: ·.' .' ; -

Virtud de que est.ipulaba ·que. es frrenuriciable deLderccho de -

cobrar la indemnizacicSn P.or daños y perjÚiCios oca.\:iionados por 

el incumplimiento del arrend~tario, por no reunir.·las obras ne 
. . -,·:·, .. , .. -:·.;· .·. -

cesarie.s para que sea. .habi tt?.ble e higiénica~ la vivienda arren-

dA.da, yr:i. Cl.Ue toda .Vez que, ésta 4iS~OSiC~Ó~>~~ri ahori de orden 

público e inte~és .. social, por lo tanto ~~~I.rreni.mcÍ.ables. 
• t . . ' 

:.;,:/·~·.<".::~- .. 
-,,1 ... "·~ •• : -~·~·- .• ,··. ·~:· 

Artículo 244-B L; . estipuÚ)ó siguie'.d·~~·: . .' .. 

"En todo corit~kt~ ··d.é 'A~i~ndhrn'i ~rito :~~f'~?habita~i6~ deberli 
¡.: .::·:~·;:~'.:·~~'·/:·:~··.'._>\;?,,,~'-:\.~:\··~--~··:/A,:~'.·.· .. :·::«_.:.. · .. :, .. :··_._-:::·. . . _.. :<:·... , 

transcribirse ínt!'!e;ras:>la!3/:dispo'siciones: de ·este ;capítulo". 

~·;:.=?,:~;V'.?;t;:y~:!><~_,·:.{<· .. ·. . . /-'.:.¡ ·.·:· ..... 
Fn .cuantó·.al;.;ar:tículo ~3042 que· se. encuentra: irigidído ·en -

-. ·· ,/;,ºJ~?!}:;;i~-'~r;.·:u(~_!·.·:~.\-f:·>"·,:~ . ... · '.-": . -_._: ": " : .. ·". . . '.-<·:: ... ·.· .. .,,: 
el canítulo IIIi'/'.DeI•Registro de• la., Pronieda.d Irunuéble. y de -

los T~tulos ii¿¿i~i)~·i~f~s:y anote.bles'º, d:~'.Título·S~~ndo, Ter 
"·;--.· •; ·'-~·,.. . . . . . ' 

cera Parte del\Libro .. \duarto.ile1 .. c6digo Óivilpara, el Distrito-.. .· , .. '" '····'. .. ·.· •' ... _ ..... ,- .,, 

Federal, se ad.J.di\;~J~· q~ed~ndo ci~ ia. sig\lierite manera: 

. •·.:.• • ·•· ·,,;,;.<•·¡···;•·:::·,-:: · '·.: .. •i·,:~·:>:r·•··:: ·•··•.•···•.•···• ·d·••r:··:.··· · 
Artículo 3042·"En·,el/regi~)ro;;'!lúblico de la propiedad in-

. mueble s.e ins6~~;~~'.~·~\'.\·-.i .. :'.">·.;:r· .. :~;.i; .~, . ,, 
I.- Los·títulos,'.por''los •. •·ciia.tes se cree, declare, :t'econoz

ca, adquiera,· trari'~c~:i:·t~;:;~6;difi~~e, límite, crave o extinga el 
,· ·. ; ·. ; ..... , -: .. : !:¡ '..:'.! .':/:; .. ~:¡~-..,~ ... : \ -.~' ·-.:.. ·; 

dominio, posesión ,oxli~ne.r·~a y de· 1os demás derechos reales sg, 
"' -~ " . . . " .. bre inmue-bles~ ,··.:' .',.' 

II.- .La con~tÍtu'd16n del Patrimonio ?a.miliar. 
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II!.- Los cent.ratos de arrendamiento de bienes inmuebles, -

por un período mayor de seis· af:os y aquellos en. que haya anti-.. 
cipos de rentas por más de ..3 años< · · 

IV.- Los demás títulos .c:ue le. ,ley é,"rdene expresamente que,.. 

sean registrados.· 
'.· 

Reforma: No se inscribirán las escrituras en las ~ue se 

transmite ln :>ropiedr>.d de ú.n irunueble dado en arrendamie;ito, a 

menos de·que en ellas conste expresamente o.ue se cumplió con -

lo dispuesto en los artículos. 2448 .I .Y 2448 j de es te Código -

en relación con el derecho.del tanto correspondiente al nrren

a tario. 31 

Transitorio Primero: Los contratos celebrados con anteri~ 

ridad a la promulgación del presente decreto continuarán en vi 

gor respecto al término pactado por las partes. 

Esto es, que sí un contrato de arrendamiento se ceiebr6 -

antes d~ las presentes reformns, se regirán por las disp.~áici!2, 
nes anteriores a las reformas 1 es decir,· por las leyes· qÚe e.s

t::i.ban vigentes en es te tiempo. Y los contra t.os de ~rreriduciien 
to o.ue se celebren cuando Y:1 estén vigentes la~ refo·ri:~~:- se -
regirán por és tP.S, es to Con el fin de evitar l~ retroa~ ti Vid~d 

de la ley, como está establecido· én ei .artícui~'.·i4.<d~;,la .C.ons

ti tución Polí ticn de los. Estad~s -~~idos·j~~xió~6~~:;'i??;:{/ 
«.';.:,,·.;_ . -.:··;.f. .. /,,.·:· ... ''. ,,.·'.¡.·.;·~··:::. >' 

Las presentes.·reforma~,viílie~on é. dar un,c~mbiÓ'.alas.re-

he io:ies . jurídiciis del ;1.;~~~d9:mi'ent9; aott~alizando··a ·le.. re ali-. -~; ,_ . . . . . ' . 

dad las dispo'si.ctories an t.~rio~es a ~s tas~ 
, :,,.,, : .. ;·-,:.~'' ',' .. ". . . ' 

31.- Diario Oficiál', .op. cit. púg. 5. 
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C.A:?I'l.VLO II 

ASPECTO·, JUR.IDICO DEL A...'t?rtEN':iJ~UG:S:N'TO WMOBILIJ\RIO. '" .. ,,, 

1.- DER~CHOS >Y OBLI:} • .\CION33 D:S:L A.~R:iNDADÓR, AtfT.13:3' Y D3S:'!JBS DE 

Ti.'\.3 R~ORLlAS DEL .7 DE FE"BRERO DE 198 5. 

-
~Los derechos y lE'.s obligo.oior1.es de:¡.. arrendador, eo tán con 

" -
tenid'3.s dentro e.le los art:!:otilos 2412 i::.l 24?.4 del; C6d~go 91v11-

pf.'.ra el Distrito J.l'ederal, 9-Jr lo q;.i.e, oomenza~ernos. por: 

-:tas obligaciones del Arrendador., an tos de 11;1.s re:f'or.nas: 

Tiene obligacicfa el úrénd.ador a: 

Entregar el bien dado en ~\rrendamiento con todos sus nco_!L 

e orlos y e~i b1.ten es te.do de nso pnrn el fin conve::lido, !:'n caso 
'· 

de no haberse pacts.do el uso del bien, entonces éste será setr-

gún le na t1.lral ezs. del mismo. 

Debe también de renlizar las. r~pár~cio11es neoesnrias para 
:.• <;-~' ,-,,,.• .. -' .·. -

c.ue el bien ze conserve en:b1ú:ib::;ést;~i:'d'.6\dU:rante el arrE1ndamien-
.·. . . .' "._ .' .- .. -.. ·,. - . :: .. · ~ .· ' : 

to. . :-~ :i>: ·, ; ·.1!. 

··· .... 
Además debe Je no, ~~'tohá.~ ei :uso del bien :.'dt\do· e.n .a.rre:i.

damiento, a no ser de ,~tte .~~· ~ra~~·:·~~, r.epa;rac.i.p~~~ ~~~~'~:·tes o-
:< ·:1~'~· >· :'.:".: . ·,.· 

indis~ensables. l 

De lo r¡ue se das !'r~mda qtte debe de garctn tiza.r el uso llacJ. 

l.- Códi~o Civil !1'.'.ra el Distrito Fede1•1?.l, Edit, ?orrua, Méxi
co D.~., 1984, 53ª. Ed., ~~B~ 417. 
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fico de la co!>a duran te el Arrendnmien to. 

. ' 
Ahore. 'bien, si el bien tiene defectos o vicios ocultos ~ 

tes de daroe en arrendamiento, y áun as! se' arrienda, cuando :... 
'. ' 

el arrends.tario eufri~re un :;ierjuicio por ello, 'entonces el -

e.:rrent1ador, d.eberá ree;onc1er de 1os daños y :;ierjuicios que se-

ocasionen al inquilino. 

Debe tambi~n el ar;endador de entregar él bien en el tiem 

po convenido' -y no debe . ~e mudar la forma de la cosa arrendada, 

S'1.lVO r¡ue sea ·por reparaciones urgentes e indispenSables 0 

Como ya sé'dijo' :inte;io~mente, si el ar~endRdor no cumple 
~ ' " . 

con la::;. obligaciones de·: realizar las reparacionet1 necesnrias,

entonce~ a O'lJCiÓn":del arrendatario, se. le puede exigir, ya sea 

rescindir. el c.on.trato ~ bien e.cU:dir ante' la· Aut~ridad Judicial 

pare el ·efectó de·que ésta determine. la indemnización de los -

dnños y perjuicios ocasionados. 2 
, .' ' .Y ~ .' 

~< ';: 
Y en. el: cáso de haber u?l ~aido a favor del arrendatario,-

, ·.·;· ... 

al termino'de1 .. ·cbntrato,.entorices'.P.l,arrendador, tiene.la obli, 

¡!P.Ci6n de de~olveáo.,de m~n~~d' in~edÍ~t~{ a no ser que tenaa -

i.ui:' derech~. ~~;~ cej:~~c1't~r-';~~~::·~:~,~~~k'..:'d·~ .. ~i·:, ÍJu~s'to o.ue si sucede ' 
· .. '.·.·.:. ' . ... ; .. ::~,/;:·=> ~'.::·;S~:·> :,;,~- ··, '.-~:::.~~·:·~_-.;,"·.::: .. :::-~>t~-~\-: : ', _.. /;·-"·'. .·: . 

es te caso,; entonces dicho':saldo'{se · deposita~á Judicialmente • 

.... · ...... · .. ···J?~·.:~.1)§J}/ :{: .•.•· i. :.,~,.«&U .. };;· ... ·:,~·. . . . . .· 
.... \ E~ el ~tt:~,¡:'.~s to':d'e~l~s"~méjora~ hechas al bien arrendado, 

• cór~~~!;~~d.7·9~~lfi'~9'.~J. ~rrendad~r, cuando:· 
·_: . .. :·: :.\_ -~.-·;:~¡_' .'..!~-~.fl,· ·. 

- ' ' ~ ; . 

. ··2~:. c6d'ii;o.c'ívii'f~op. ·cit. p:1g. 41a. 
J.:·3~;_:, c.ód,i,¡o:,.Qivú, ~·op• .cit.' páe. 419., 

,,__,. 
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.Al celebr::trse el contra to c1e arrend~r.iiento o pos teriormen 

te el arrendador a.utoriz6 dich~s-reparacione~, 6~i{gRndose éa: 

•te 'l1l timo a pagarlas. 

Si dichas mejoras son titiles y adem~fa que por culpa del -

Arrenda.dar, se ha.ya rescindido el contrnto: :Sste.s :nejorás son 

obligaoi6n de éste ps.garlas, no obste.nte que se haya. paqtádo -

que dichas ·mejoras sean a beneficio del bien arrendado •. 4 
1 

Trat1ndose del caso del Contrato por tiempo Indeterminado 

y se autorizan ~or parte del arrendador dichas mejoras y an-

tes de que el arI'endatia.rio o.uede compensado con el uso de las

miemas, en relación a los gastos ~ue hiz6, el arrendador da -

por terminado el contr:i.to .• TambHn es tas mejo~as son obliga--

ci6n de pagarlas :iior el -arx·end-..dor, aunque se hubiere pactado

estas sean e beneficio del bien arrendado. 

Estas oblie;aciones están contenidas en el. Capítulo de ''De 

los derechos y obligaciones del Arrend'3.do:r", ,ero existen ---

otras oblieaciones y derechos fuera de este Cap!tulo, como son 

Deb~ el arrend;:o.dor de transmitir el uso ter.r,o:ral de la 02 

sa. Esto es, que en U.."'1 tiernrio futuro el arre!'l.datA.:rio tendrd. -

qu.e hacer la res ti tuoión del bien arrende.do, y tod.'.3. ve1 que, -

no está permitido lu transmisión de la propiedad perm~nente, -

en virtud de existir pla?.os máximos le~i:'.les. 

Tambián tiene la obligación de preferir p~ra un nuevo co~ 

~.- Op. Cit. pág. 419. 
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trato de arrend:.:i.miento, •Ú Rrrendateo.rio, cuando éste hubiera -

durado m.1s de 5 aaos con éste carde ter, y hubiere hecho re-par,! 

ciones de importancia ~l bien y además estuviere al corriente

en el pago de sus rentas. 5 

ExistiéndG también la obliBación, de prorrogar el contra

to de arrendamiento por un affo más. 

•,. 

-Los Derechos del Arrend~dor, ántee'.de las Reformas: 

En leo, si tuP..C idn de qufl el a.rre11da ts.rio, no haga del cono .. 

cimtento al Rrrend::.dor, de la3 reparaciones que se:;>.n necesa--

rias, entonces el primero pagará los d~ños y perjuicios ~ue -

. ca11se su omisi6n. 

Así mismo, tendrá la misma nena, pera el caso de omisi6n, 

en el su~ueato de nsurpacidn o noveded dañosa ocasionada por -

otra persona. Teniéndo además, el derecho a cue, se conserve

y cuide la cosa dada en Arrendamie11to. 

En la terminación del oontr~to, ei existiere un saldo a -

fA.vor del arrendador, tiene derecho a recibirlo inmedi::i.te.mente 

tambUn al termino del contrato, ti.ene derech·:> a o.ue se le re! 

tituya el uso y gooe del bien, objeto del arrende.miento. 

Goza el arrend€1.dor del derecho de ser indeI:1ini1.a.do, o, en 

su ca.so, 'de que se le re~are el bien, objeto del ~rrendamiento 

cwindo los perjuicios q1.le sufra el inmu.eble, son ~or culpa o ~ 

5.- Idern, !)~g. 423. 
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nt:,!lia;encia del arrenda tnrio o lu de su familia, sirvientes. o-

subarrendatarios. 
J :i,_,··, ) .. 

·.' 

Tiene derAcho el arrendador a recibir·Ia renta, en· ln fo! 

ma y tér~inos convenidos. 6 

En el caso.de que la renta que se deba pagar, consiste en 

frutos y e~ arrenr1e. tario no h'l pagado ésta, tendrá derecho el

arrendndor de· que se le pague en dinero, y al rnRyor ?recio oue 

tuv idren los fru. tós en el mercado, dentro del ténnino conveni

do. 

También tiene derecho a dar la autor1zaci6n necesaria pa

ra que el arrendatario, celebre c9ntrato de Subarriendo.· 

-Derechos y Oblieaciones. del Arrencia.dor, después de las -

Reformas del 7 de Febrero de 1985. 

Estas reformas son de orden p1fblico e interés social, y -

por lo t~.nto, son irrenunciables ·y ·cualquier estipulaci<Sn en -

contr~.rio, se tendrá po; no puesta,. es decir, se tendri!n por -

inexistentes y como. consecuencia., .no tendrá efectos jur!dioos. 

-Obligl:i.ciones del A.rrendFl.dor, des!JUéS de las Refor:n?.s: 

Vemos primeramente que, el nrrend1.1.dor tiene la obligación 

de !Jrorrog?.r el contra to, en caso de haberlo eolici tndo el ---

6.- Idem, pág. 420. 
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arrendntt!.rio, por dos años mds. En.oaso de .h:icerlo, nos damos 

ouent1t o,ue, el int',uilino o arrenda.fario~ tiene derecho a 001.t-

par el bien arrendado por el t~r:nino de 3 a~os contados a par

tir de la celebrfl.cicSn del mismo. 7 

!enemos que,· todo contrato de arrendamiento será fo:nnal,

independientemente del monto de la renta, por to ~ue el Arren

dador tiene. la obligaci6n de entre~E'.r al arrends.tario co.!lia. --, 
del mismo, un~ vez registrato Rnte la Autoridad correspondien-

te, que viene a ser la Direcci6n General de Tesorería. 

El arrendador tiene la obligacirSn de, ace.,,t~.r al fia.dor,

cuando lis te cumpla con los reqilisi tos señalados por la ley eª!. 
ta. !)ersona debe tener ce.pacid·0.d :'.)Rra obligarse y tener bienes-

~ 

suficientes para res;Jo!'lder como t::i.1: , pero no neces~riamente -

que sea propieta.rio de bienes inm.tlebles). 

En rele.ci6n e. la garRnt!~, sólo el arrend~dor debe de exi_ 
I 

gir de!)6Bi to !)Or un solo mes, además dP. o.ue. es obli~aci6n del-

p&?opiet~rio o arrendador, l'lO exigir la suscri:rioi6n de Tí t\tlos-
• 
de or~dito para asegurnr el !l~go de las rentas, como B~rant!a-

adioional. a 

Ea tas re!orma.s por ser de oaráo ter. público e interés so-

oial, obligan al -arrendador a incrementar la renta, hast~ un -

tope máximo del 65,: del incremento poroentue.l, fijado a.l Sala• 

rio mínimo Ge~eral del Distrito Federal. 9 

7 •• Diario Oficia.l, op. cit. pág. 4 
8 •• IDEM. 
9.- ID~!. 
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Un~ vez C':)!'lCluída ln yrorrogA. del contra to (un a:lo al. ha

b.;r celeb::-ado el mismo, más dos ,a!!oe de la prorroga, dP.ndo un
término de duraci6n del arr.endmniento de 3 A.ños), si el arren

datario está al qorriente en el pago de s•.ls rentas, es obliga

ción del arrendad()r preferirlo en igualdad de condiciones ante 

otro Rrr~ndatario, ~ar~ celebrar un nuevo contrato. 

Ahora bien, al mome!"lto de dar en Arrendamiento un bien, -

es oblig~.ci6n del· arrendador, do.rlo tratdndos·e para habitación 

con tod'3.s las condiciones requeridas, par'l rpJ.e 3eR higiénico y 

saludable, también obligánd:Jlo a efectuar todas las reoaracio

nes. y mejoras reriueridas, para c.ue el inquilino pueda disfru

tar de una vivienda digná y decorosa. Y en caso de no cumplir 

con·estas obligaciones, éste tendrá cue responder de los daños 

y !Jerjuicios ocasionados al arrendatario, 

Para el c::\so de la ve!l ta del inmueble a.rrendndo, se obli

ga a que en todos los ca.sos t el arrendador debe ·notificar al -

arrendatario SU deseo de vender la habi taci6n, señalándole Cl!l; 

re.men t.e el precio, las condiciones, los t~rminos y plazos de .. 

la fo:nnR ae·~ago, para la operacid~ de compra-venta. 

-DerAohos . del Arrendador,· des -pués de las Reformas. 

El arrendador tiene. derecho a c,ue se le pague la renta en 

el Urmino corivenido, YI en caso de c:ue no se haya convenido ·

pla110 alguno, :os.e pagarl. és. ta por me~es vencidos·," ade~.d.s de riue 

·es M se::-á en tr:oneds. Na.cio!iar únicamente. 

Se le res tringP. s1l derecho, en cuan to a fijar gar"'.n t!as -
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al contr1".to de Arrendt>.miento, refo:r:nifndose a que, sr5lo tiene -

derecho el Arrendador de recibir como garantía, un~ fianza o -

dep6si to por un mes de ren h, disminuyendo es te derecho en --

cuanto al depósito, pero no desa,~rece. 10 

En cu!l?lto al monto de la rente, tie!'l.e derecho a incremen_. 
• 

tarlP.. de manera anual, eel)l{n lae circu~s tancias econ6micas que 

atraviese el pa!s, éste ea otro derecho del arrendador ~~e se

le restringe, pero, que adn ae! no desap~rece. 

Este es un derecho que viene implícito en la relaci6n --

arrendador-inquilino, y ee ~l que, una vez ter:ninado el cont?'!: 

to, sea devuelto el bien objeto del mismo. 

2 .- DSREO:iOS '!· OBLIGACI01'l3:S JEL ARR~fDATARIO AU't'ES Y DES

PUES DE LAS REFOfil~AS D3L 1 DE nBRERO DE 198 5. 

Contenidas en los art!culoa 2425 al 2447 del Código Civil 

para el Distrito ?edera.l. 

-Obligaciones del A.rrenda.t~rio, antes de las Reformas. 

Primeramente el arrendat~rio est~ obli~do a: 

I.- Satistnoer la renta en la torma y·tiempo convenidos. 

II .- A responder de loe perjuicio~ o.ue le. cose. nrre:idnda -

sufra por su 011lpa o ne~liee.'.loiA., la de sus famili-".res, sir--

vie:ites o subarrend~terios, 

10.- Dinrio Oficial~ 09. cit. pág. 4. 
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III.- A servirse·de l, cosa solamente PA .. ra el nao co:invenido 

o conforae a le. n!l. turaleza y de!l tino de ella. 11 
...; ,, 

'' . .'. 
Ya que el I y r:r si no se cumpl~n, son ciiusas de .resci---

. · .. ·' ;.· 

si6n del contrato d'e que pu.~de hacer valer el -

arrendador. 

Tambi~n existe le. obli~aci6n de pagar la. renta, hasta que 

le entregué 1a cosa el arren;:J.ador, ya que es to es· un1.1 contra-

pre.s te.ci6n :;>or la transmisión temporal del uso o goce de la c2 

sa; objeto del arrendamiento • 

. El C6digo Civil es tablee e que, cuando el precio del Arre.u 

damiento debiera de pagarse en frutos y en arrendat!?.?'iO no los 

entregare !!n el tiempo ·debido, ésta. el 'sr.rendáta.ri~~bl(!:?.do a· 
• ' . .,· • 1 ••• '· •, 

:pagar e!'l dinero el mayor !lrecio ~ue tuvieren. los frutos dent.ro 

del tiem~o convenido. 12 

En el caso de incendio, es responsable el arrendat~rio, a 

no ser Cl.ue sea dicho siniestro a causa de· .cáso· fortuito, fuer-
-· 

za mayor. o vicio de. oonstrucci6n ."/ a.dem~s de que se h-aya toros.-

do las ,recauciones necesarias para evitar d~ ~~e el incendio

,..s e pro pagJ.rá. 

Cuando son v~rios Íos. ar~endatarios, todos son responsa-

bles proporcionn.l:nente a la rentR. _q,~e pague·n;· cuando :no s'e aa

be do!'lde comenzó el incendio ;:y cuando, 'se -pri.i.ebe o.ue el sinies 
. . '. {~.:''°_¿.\~)·/.",··.·:_~ ·...:· ... · '.... . -

tro corne:nzó en H habi t12.ai4g'.Y ~~o de 'los .• inc:uilinos, :es te s1 
"'-'7'·· 

11.- C6digo Civil, 
12.- !DEM. 

op. ~¡'.t~·:;.1~~·;4·26~ ,•. 

1 
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itá sol<imente el responsable, Esta. rasponae.bilid'.id consiste en 

el p!igo de los daños y rierjuicios ocasionados a.l propietario y 

a las otras personas (inquilinos), siempre y·cue.ndo sean~ cos. 

secuencia del incendio. 

Cu!.lndo se· contrata pi?.ra establecer en le. finca ar'rendads., 

una Industrie. pelisrosa, el arrendatario tiene lR obligMión .i 

de asegurarla con ~ra el riesgo. probable·, que origine el .~jerci, 

cio de esa Industria. 

El.arrendatario tiene l~ obligación de no variar la for.na 

de la cosa arrendad~, salvo consentimiento expraso del arrend! 

dor, y en caso de hacerlo sin el consentimiento de 4ate, al mg 
mento de restituirla o devolverla, lo deberá_~~cer en el esta

do en c:ue la recibió, siendo e.dem~.s responsable de los de.í'\os y 

perjuicios. 

TambUn debe de devolyer la cosa o bien, oon la.9 9arte11 '!

que lo componen al concluir el arrendamiento, cuando el arren-, . 
tarto la hubiese recibido con la expresa descripción del mis--

mo, salvo lo que hubiere perecido o se hubiere menoscabado por 

el tiempo o por causa inevitable. Estableciendo la ley la pr! 

sunción de que si el arre~datP.rio recibió la cosa, sin la dee

oripoi6ri ex-presa, se te:i.drá por recibida en buen .estado, salvo 

.pruebe. en contrario. 13 

En cu~nto a los deterioros ~ue sufra el bien, el arrenda-

13.- C6digo Civil, op. cit. ~áz. 422. 



t8rio tiene la obliSRCidn de reparalos, cuando Eon de poca lm

,ort~nci::i, que r.:igularmente son CE'.usados ,por las. personas c¡ue

hnbitan el edificio. 14 

También t.iene l.'3. obligación de no Subarrend'ir, sin consea 

timie:i to del arrendador~ · . 
..,, .1 

',;'.;.:::.·· ... f 

Una vez conclu!do! ei Contrato de Arrende.miento, tiene la-

oblig?.cidn de clevolv~~-·e'J.. bien dado en arrendamiento, ya que 

tod.,. vez que, se tr~~~mi'tió de manera temporal el uso y goce .. 

del mismo. 

. ' ' 

-Derechos del Arrendatario, .:in tes de las Reformas. 

El arrendatario. tiene: el·; Dereého de no pagar la renta, e,! 
.• ·.,·;· •• ¡ 

no hasta el d!a en'rtie:.1e's~~.:entregado el bien,,materia del 

amn:¡~·:~,Íj~~i~~l~~~~iii~t~'d• ~;r~nda~en 00 • oxie te 
alg-Jn saldo a favor del.Arrendatario, es te U ene derecho a que 

se le devuelva im1iedf~taine'nt:·e;:;·~~:'.ri~·is'er de qu~ el arrendador -

te:l .. P'l u1'l derecho 'r.:~~ >ej:e;6i'ta.~he~1:,~~ntra de él, y en es te caso 

se de'Oosi t.~rá ju~iCirai~~~{e;'·:~~{bhb.!saldo •. · 

. . .·. · .•. ·</,/·:·.)~/~·:;x/oc:.E: .. · .. ·. .. . . 
Es ta dis'Oos icidn:que,:re9.lmente eetá de más, en virtud de-

.,; . .' ··'··-·«.o;" '· . • 

r•ue, cuando el sR.iao< ~;éii a\:_friv¿r 'del arrend<>.dor o arrendatario . , ... '· . '.-.:\_..... ' . 

n'.mca se devuelve, ·ea decÍ.'r.,'eh la práctica, ca.si nunca se 11~ 
,,,. 

14.- Código Civil, ~p·. ~it>pág. '422. 
15.- Idem, p~g. 420• · · 
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va a C'lbo. 

En el caso de qu~ hubiese al.gún impedimento, ya sea por -

es.so fortuito o fuP.rza mi'l.yor, :po.ra que el arrendatario u13e to

talmente la cosa o bien arrendado, no causará rent:·i, es decir, 

tiene derecho a no pagar la renta hasta que desaparezca dicho

impedimento y si éste dura más de dos meses, también tiene de

recho el arrendatario de ;iedir la rescisión del con tr::>. to., 

Eato es, ~~ ~ue en este contrato se transmite el uso y~ 

ce tem,oral del bien y toda vez que, no se puede disfrutar és

te por un im?edimento teniéndo como consecuencia el no causar

renta ?Or éste, no exis.te prestacidn, ni contraprestacidn, en

consecuencia no Re cumyle el objeto del contrato y no hay ra-

z6n p~ra Que siga existiéndo, 

Ahor~ bien, si el im,edimento es parcial en cuanto al uso 

del bien, tiene derecho el :;i.rrenda t.a.rio Ele pedir la reducci6n

parcial de la renta 11. juicio de péritos, a no ser Que, las pa,r 

tes opten por 111. rescisión, cuartdo dicho impedimento dure más

de 2 meses. 

ista es una di.sposici&n r¡ue no se cUm!Jle, en virtud de .;a

c¡ue lo lcSgioo sería., pensar en nue dicho impedimento sea -por -

causa de una reparaci:Sn de importancia, cosa que en la actual! 

dad corre a cargo del arren:hdgr y cuya obligación no es cum-

~lid~ por éste, Rl menos en la mayoría de los casos, si no es

q~e en su totalid~d. 

En el caso de c'.ue !!e haya arrendado un bien, de manera si 



multánea a varias personas por el mismo tiempo, prev~lecer~ ·el. 

arrend~miento primero en fecha, si .n~ es posible verificar es

to, entonces, tendrá el dar.echo, quien tene;a en su•':.'.loder 111. c2 

sa arrendada. .. ,: ... : .. ' .. ,,. 
. '· ·, .·. 

~ ,' ., '\ ', ( 

Ta:nbi~n tietie derec(lo el arrenda.tari~··.~-~e ,ha '.dU:r.~~~}fr1s -

de 5 años con áste carácter, y, haya re41zado'.'cie,ior~~>dé ini--

portancia al bien y adem6-s, si es tuvÚ~·.~: '.~,g~~·i:tF~~,ti-'}eH~i{ ·P~ 
go de sus rentRs a ser preferido frente•a o.tra:·:uersonli.. en.;f!l -

nuevo arrendamiento. . . ,~)j}:~'.;! .. '..\ .. '.'_._:'.}~\,'fü\'~8:~;i~W{ . 
·. '· > . i·, ·- : ';·: '.'," ' • ';«::::.~~·-:. 

::~.~=:~::::l .. ~:.~ ·::':;~p~~~:f i:~1f tt:~}~f :~:~t·~~.: 
1.···. ··.···:·:.-

···.· . ::.;. -~ ', <·~\ 
•. • • .- . '.,... .. ::·,,. ·, '1 '• 

•. \ • ¡ '; ·::, ::,;::-'·,.--. • ..• '• 

-Obligaciones del 'Arrenda.tari'é),' des:r;iuás :d~· las Reforrrio.s. 
. . . -:~;; :>::.'.{~' .~ :,,-.:·:· . ..;.. :.\1 ·: ·. . .. 

' ..... , '·' ~- j '· ... _.:\':, :· ·, •. :·.: ··.:· ',' 

·, ' \" '~,· •• ·~·' .' k •• ' •· •• •• ' 

Además de las ya contenidas antes .de i~ss:;rEis~At~~·; rcfor-

:::: .• ::::: ::• n:::. o;:'::~j¡~~;:::~t~f fa1i~t¡1~::i'~~;::: 
de ser un?. contraprestación alusd y;goc_e.;ti:m.:;ioro.Lde 1:::.·0001, 

pero la rt>forma coasiste en que Í~ Í-~rf~~\u~ dP.bR do :;ialJ''·r, d!l 

berd. ser en .Moneda Nacional y c1d~inás ,~k';i()~; p~azos conve:1i 1.'..oo. 

•··. _'-.:'·····. 
Le,s. reformas establecen C!u·e;,',cuando .se trR.te de an·er.d.tJ.-

mien to di: bienes de interés s6~Eü';;'. ~xis.te la º 1,usac ión 11i: 0:2_ 

te :le dar fianza o g'.l:~a.ntí'a h~s~{·:por ~n me.s de retft:l. 
'."'·¡·· ~ < 

'" 

16. - C·'5di.go Civil, o;i; . ci t~ pi$.g.< 42 3 • 
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-Derechos del Arrendatnrio, desP'..iás de .las Reformas •.. 
.. 

Además de los dereohoe yo. oto-~gádos 'con B.nteriori,dad, te.:. . . . . 

nemos los stguien~es: 

Notamos que las presentes reformas ~arantizan al.inquili

no, la permanencia en el inmueble P..rrendado dUI'o.nte 3 años. 

En cuánto a la forma del contra.to de arrend9miento· .,que d,! 

be revestir, es por escrito, en el cual deberá de contener co

mo mínimo las siguientes estipulaciones. 

1.- No~bre del propietario o Arrendador. 

2.- Nombre del In~uiltno o Arrendatario. 

3.~ Ubicación del Inmueble. 

4.- Descripción detallada de la habitaci&n: arrendada: 

a.- de sus instalaciones. 

b~- de los accesorios C•m C!,Úe cuenta para. su uso y 

e.- el estado c¡ue guarde •. 

5.- Monto de la renta. 

6,- la garantía. 

7 .- Des tino Habi tacione.l. 

S.- Termin~ del contrato. 

9.- Y las obligaciones a'dfoionales <:.ue oontraiga.n las !'ª! 

tes. 17 

Al igual que el derFJcho anterior, tiene también el dere-

oho a o.ue se le entregue copia debidamente reeistrads.,ante las 

17~- Diari.o Oficial, op. cit. P"~g. 4, 
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Autoridades del D.D.:!'., en la Dirección :re~err.l ri.e T~sorerfa- -

y/o Dirección Geners.l del Registro Público de la. Prp¡iiedad Y-

del Comercio, de·~endi fodo del.'c~so, . eÚa Í11 tima u.u'.toridad pa-
ra lE:. situación de cttte se· a~ei~n t~·. r~~¿15'. ;·or 3 anos y se ---

. . .· ':_, _¡;'··.··:··-',•.~·:.~·;(_~ .• //-~ :-,:.·._. __ :·· '.:.;'.\:\i;i."~::::::. .. -:<"'• , .. · :.>_.·_·_. . 
contrate o .Prorr.o~e por. 6:';'a:io~/·y en ci~so,cie no hace~lo,. el--

inquilino con las presentes·,~·eforÍriP.s, :~dq~{ere 'a:cci6n ·para de_. 

mqndarselo o e~ .su defecto tferié, e1.::1ri~iÍi.Ílno ~i de~echo .de -

regís trar su copie. ante las. autoridades an'tes menctoriadas •· ¡. 

En cuanto a la renta;· el. inquil_ino e.dqui.er~ 'el derecho, - · 

en el sen ti do· de no pagar ésta., ·sino a par.ti; del; d!~ en· q~e -

reciba el inmu~ble contratado .en arrendamiento~·. ~: . . ·· · 
· .. :.:::: .. :: . ' ·:·.·: .. : :._~ .. ,· 

:. ::.. ':· .~). ::) .~:(:'/,;~ . : : .. '. . :•, .. 

En lo :referente a 1.a garantía~ ,se :tiene el derecliÓ' de que 
l.'.'. . . . •· .r::;;·/. '; ... > ·./ •• _. '" 

no se le éxija'Üria. rianza/6' .. ~dei)Ós:i.to mayo-r.de un mes de renta, 

Cl.l'3.n~o la. viv:!.énde.' :~ei de::i·~~;~~és soclal, ~Sto e~, .que SU Va-

lor no sea m~:Ybf:a:~i $3;•.81~ 1 ~60~00 :peso~~ 18 · 
, .. +:::; .. \i\:X ;. , . · · >, .< : ·: '· · '>. ·. , ·' ·· . · 

.. ~ . 
i. 

. '.° . 

Es te. dereÓho' :es mu.y: importante·, toda vez o..ue; los ~rrend! 

?-ores abusá.n al momento d.e 
0

inbrementa~ la renta, haciéndola 

· has ta un•· 100%, :por lo <iue ahora las reformas es tipulP..n qué: S2, 
• 

lo se le !JOdrá incrementar l¡:i. renta de una m,;.aera anual, y di-

cho aumento se ~odt'á negociar hasta un: tope máximo, c¡ue es el-

85% del incremento porcentual,. fijado al .salarlo m!nimo eene--

. ~al e·n· el Distrito ?ederal, en el año calendario en el que el-

contrato se renueve o prorrogue. 

Este derecho va mtia alU.: de ,Proteger al'~ propio inc.uilino, 

,, .· 
'!• ,., •• 

18.~ Diario Ot'iciR.l, op. cit. pág. 4, · 
'· 
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es decir, incluye tP.mbi~n a sus familiares, en el sentido de-

que el oontrs.to de .A.rrend'3llllie!1to no termino. con la muerte de -

Alguna. de ls.s ?ar tes contra tan t.es, ya r.:ue el cónyuge, el cono~ 

binario o la concubina, los hijos, los ascendientes en línea -

consangufaea. o }lor afinid~d del inr,uilino se subrozi?.n o susti

tuyen E>.l inquilino fallecido, .con la condición de que siempre

ht>.ya!l habi tu.do res.1 ·y permanentemente el inmueble en vid:;i. del

in~uilino. · 

La reforme. nnt.erior ya estaba -prevista en el C5di~o Ante-
-, 

rior,. as! como desde el Dere.ch? Rom'::l.no. 

~or'l bien, .un'.'. ve2! to:r.min::i.do el contrato y su prorroga,

es decir, un:?. ve?: transcurrido 3 años y con· el reo.uis:!. to de -

que el ini:;uilino ésd a.l corriente en el pngo de SLtS ~entas, -

tiene der~1cho de ser ,referido en iev.:i.ldad de condiciones fre~ 

te a. otro arre:idg.tario·, pára celebrar nuevo co1i.trato de Arren-

d~miento del inmueble. 19 
. ' 

...._ 
Esta disposición sQlO se' re!orm6 en cuanto al t~rmino que 

deb!a tener el arren.:tat~rio como tal, es decir, se disoinuye -

de 5 a~os a tres. 

En relaci6n s la vivienda, tenemos o,ue, .el inquilino 9.d-

~uiere el Derecho ~nra que reciba una. habitf.ci6n ~ue reuna las 

condiciones de hi.giene y sah\bridad, así mismo, de l.'~lte se le -

et'ec tú en a. la misma., todas las re¡:ie.raciones neo es arias, así 02 

19.- Diario Ofici~l~ op. cit. pfg, 4. 
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n:o ·1as me.jor~.s, p:?.re. lograr el DerP.cho CoM ti tucion.::-tl ~· ~n c?..

so de no oum¡ilir con stt oblisnoidn,_ el _arre!'\dntario o .inc.uili

no e.dr¡tÚere ei".derecho a _que, s_e\ le' paguen los d~.~c::i y per.i•.li

cios c:ue hA.ya surri~o; por. el.incumplimiento del arrendado!'' e-
¡;·/-: 

/''. propietario. ., . 

Con es tas reformas, adq,ui~re ai inc¿uilino el der&cho de -

preferencia para adqui.ri~ ú trun'1eble arrendado c~tH• habite, en 

cP..so de 'que, el propietar.io o arrendador 11ui~_ra vender, Esto

es, :.iodrl! he.cer uso del derecho del tanto, i:;ue le confiere las 

presentes reformas al _inquilino, 20 

20.- Diario Oficial, op. cit. pd~, ~ .. 
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CAPITULO III 

COHSE<JU:!:'\nAS SOCIO-Jt1fl!DICJ.$ m.: LA'.; DISP03IOimlES .E:1r l·'.ATERI.\

DE ARREXDAií.IE~TO rrr.:OBILIARIO. 

Es del conocimiento de todos, que el problema.de Habita-

c16n ha existido desde años atrás, y, que por ser uno de los -

~roblemas más agudos, ha sido muy·lenta su soluci6n, y como 

ejemnlo ·mencionaremos ~ue: 
·,. 

En el estado de Veracruz, en el afio de 1922, se creó el -

Sindicato Revolucionario de Inquilinos, en virtud de las si--

guientes Argumentaciones: 

l. - Eran vi vie?'.ldas altamente ins alu bree e ins egurns. 
~ 

2.- L·a renta era desorbitada. 

3.- Los pro9iet~rios jamás las mejoraban. 

4.- De no aceptar el aume11to leonino de la renta, se exp2 

nían~ ser desailiojados, 1 

Argumenta~iones ~ue hoy en d!a, también son válidas para

el problema de habitación en el Distrito redernl, ya cue son -

consecuencias de una serie de fac~ores como: Un deficit de vi

vienda, un ~.1to nivel de explosión de:noe;ráfica," une. mala dis-

tribuci6n de ia ~oblación, un aumento en los materiales de -

cons trucc idn, etc. 

Derecho este, que hasta el año 4e 1984, aparece en 111 

1.- llarc !a Mundo, Oo t~vio, El r.:ovimien to In~tiilinario de Vera
cruz de 1922, Edit. Sep Setentas, la. Ed., México, D.?.,.-
1976, págs. 15 y 72. · 
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Con.s ti tución ?olí ticn de los Es t'ld')s !Jnidos l\!exicanos, en vir-

tud del )roceso le~islativo de la iniciativ~ presidencial para 

B.diciona.r el artículo 4o. de· la Cons tituc16n: y que tex tualmen-
·· .. \ ·.··· 

te expone: 

..... :::1 día. de .hoy. se ha hablado en f~:rina reiterada de la

importancin c¡ue tiene· elde~~.ch~ ·ª ú. vi vi.ende.~' d.el !Jr~blema -

que represen ta· es ta situaci'&rl.·; p~~a: muchos mil~s de rriexlcanos -
.. . .'--.\' ... 

que se ven en le. necesidad de tener un techo"bajó el cual cobi 

jarse ••• " 2 ... 

; ... 
" ••• En 1980 ya ho.b!a más ·de 12 millones de viviendas· en - .JI 

el pe.is, de es tos 1?. millones de _viviendas el 34~ eran vivien-

das ea Arrendamiento, esto nos.·.hab.la. de la magnitud del pro ble 

m?. que hay ClUe afrontar, 'rio:; S~~~;.ente la'. n~C6°Sidad de año con: 

a:lo garuntizªr el. ~i tmo :~~'/i.ri.cr~~e~to ae'., c~hst~cciones, sino-
.. ·-·' : ··_:·::::,::{:;:<·1:;_~.:~~>::I;J::·_:;.-<.·. )'.:'-_: .. /'"··.: .. · .. :,.. · .... ·. -.-, '..\ '. -

también de mejora.r en muchos:;·casos\la:·vivienda que se haya en-
: ... >:_:_;';: • .-·/ ;-~·,.;-.. ~: .. -,~·.:.~i:¡(,.~:r .. -.. / _;.:· ... ~~¡ ;··:::·:.·~ >1.-·~;.'. · .. ~ .<' ... · i ·. · · . · · · 

e •Jndiciones precs,r~~s.:: en:o::'E!..l'gurias .• partes< del; pa!s, y es pecia.lme!l_ 
. . . " ,_ -~·· .. :_:::'.'..;:¡\.'.:~::·:\'X·'.-<:·:::'.,!;:':~·-,.<'_·/'."''~:t;:.:.··.·.·. :'·:,,'.:.: .·.: ;-. . . . 
te C!Ue se encu,enpr~n~\es.t~f;iéii\el:;inedio;urbano, en la.s. gra.'1des-

•.. -.• ·; :: . •!l. { ,- ;'.-'',: ·.•·• .. · .~·.~ .. ·-,: ·' ' ... _:'>:···. ·-,:· . .!.' '! ,. ·.,.¡_;,;,\:'.'/t."·.,' ' 
cittdades de la Reptt'oli'ca , .. ,,,,. ;.3·,, ... ·:···:\:.·" . .:·;,, 

·· .... ···:'''.':\}.~//·.~)/.·:/.::(:.·::,. . :·.·' ... 
" ••• No esi,·~~~~il:Íleeri.freÍt:t~r~~.:··'uhi.ca.mentede~de el ounto -

• . ,'.".·::·\ {i-::·. :.':-i:·:.-· .. ·:·-\~-".1 :'./f':::·.:· .. :: : .... :{~':.-: ~·;. '>)4

(,'.r.:' e;--:') ' -1, ,._. ': ... ~. - .'. ·:. , :; ". ::'» _ .. ! :i.:· ;· .. •. ~ 1 

tie vis ta del problema del arrendami eri. to de la· vivienda, aune: u e 
. < ·. •I;: .:• ~,:; -· , . , ,_ . .•, .. , " ·: , . . , ' . 

es sumamente im~~r,t~rite~.·:,,~·d·;{ie.'(podemos: dejar ·.de con temple.r --
. . . > ·.':-''~::.'·<·~.-_::~::'.',~:·.;.>.·-( .. ~·~1:-:.".·'>< ... >.': ,·': ·., .. -... ·,,, .. ·. -

ias e ifras . en ';'e'é¡'fa)cue~'tióií/0.ue . erí las ciudades de más de 50 -
• . . ) .,::/?.~':i~';¡~~:'(·::.'.;·,,~\· '(.~ ~::·«\~."> ·'..: ·" :.:·.' :: ~ '·· ·: 

mil habi tsntes ;: de '.acuer,dO}con los da. tos. del úl timl) ·e enso, más 

del 51 por ci~fri~:::·d~.·.J.di/~iviandas estaban en condiciones de -· 
>._: .... ;~:~:Vf ":;~:/:{ ... : 

2.- Proces·? Le~i~l~tivo de' le.· I!üciativa ?residencial paro. adi 
cionar el artículo· 40 • de la Cona ti tución ?ol! tic'1 de los
Es ta.dos Unidos li.exlcari.os, Cruns.ra de Di,u tndos del Congreso 
de l·a. !Jni6n, LII Legisls. tura, Colecc i6n Doctimen toR, páe;s .-
71 y 72. . 

3.- IDF:,:. 
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.\rrendami en to ••• " 4 

" ••• Pero tambi~n tenemos C!Ue oontemplar desde el punto de 

vista de la construcción de vivienda a un ritmo que pueda sa-

tisfacer las necesidades de los Mexicenos •• •" 5 

" ••• El !'j ecu ti vo Ll'edera.l !lle!ialó que tendrá como preocupa

ción fundRmental la sutisfacoidn de necesidades básicas del -

;iueblo: Al.imenta.ción, vivi&nde., educ'3.ción, oulturE<-, recreación 

y deporte ••• " 6 

" ••• sega.1ó tambi&n, ataoQremoe el problema de la vivienda 

desde todoB sus !rentes, reservas territoriales reorganización 

admi~istrativa, nuevas teonolog!as, fi~anciamiento y apoyo a -

la autoconstrucción, Es, pues, la Reforma Oonstitucion.al, el -

inicio, un s1lido inicio, del camino para· legislar en forma. i~ 

teeral y afrontar el problema de ln viviendg, y dar, como sea~ 

la la Reform~ Oonsti tuciona2., derecho e. la. familia. mexicana a

un!!. vivie::1da digna y decorose .• , •11 7 

Esto es, siguiendo los lineamientos del Ejecutiv~ ?ederal 

en el Plan Nacione.l de Desarrollo 1983-1988, el cual estipule.: 

" ••• La problemá~ioa a.e t•.ial rtel desarrollo urbano y la. vi

vienda se deriva de la grP.n inercia de un pa.trcSn territorial -

tradicionalmente dis,erso y centralizado, agr~vada por la a.u--

4.- Ibid, pág. 72, 
5.- mm;:. 
6,- Idem. 
7.- Idem. 
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sencia de una pol!tica regional; urrana y de' vivi~nda €Xplíci

ta: factores estructurales tales .. como una inequi t?. ti ve. cUs t.ri

bución del ingreso' as{ co~o de Una desmedida es pc'culación ir·

mobiliaria •• 11 8. 

. . 

" ••• La polític::: de desarrollo urbano plantea unn mejor -

utiliz::i.ci6n de la infraestructura existente y e¡ a;irovechamie!l 

to del potencial de zonas alternativas a las ya congesticna~--

das ••• " 9 

~••.Los objetivos específicos de la política de c1eF.arro-

llo urbR.no son:- alcanzar un desarrollo urb<ino más ec;uilibrr.do

en el territorio y ordenado· al interior tle los ce!1tros. ce po-

bl~ci6n; fortalecer el control del Fstado en sus tres niveles

de gobierno, sobre los procenos de aprovechamiento del sueio -

urb'3no: responder r. las necesidades ael suelo, infraestructu-

ra, equipareiento y transporte colectivo; combatir el deterioro 

.de los e.dificios, espacios abiertos y re.des, :preservando loe -

valores hist6rico-culturales y promover la particip~ción y coll. 

certación de acciones con los sectores privado y social ••• 11 1~ 

•• ••• Es tJ.n elemento clave del dese.rrollo social y,. por t:?..:: 

to, se ratificará explícitamente su carácter de derecho social 

de todos los mexicanos ••• "11 

" ••• La pol!tica. de vivienda tom'1 en cuenta el hi:ibi tEl.d na ... 

• 8.- Plan Nacion~l de Deserrollo 1983-1988, Poder Ejecutivo Fe-
deral, (::iesumen), 2a. :.:d., Secretaria de Proerame.ci6n y --
Presupuesto, 1983, págs. 37-38. '· 

9.- Idem. 
10.- I dem. 
11.- Idem. 
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tural y soci~l donde a~uelln se corwtituya en hog~r, procuran

do que el esfuerzo conjunto de sociedP.d y gobierno cris te.liée

en .los siguientes objetivos: apoyar la supera.ci6n de las c~ren_ 

oias en materin de vivienda urbann y rural, a trav~s de la ac

ción directa p~blica, modific~r las bases del proceso de dese!: 

volvimiento de la vivienda, supeditado su evoluci6n econ6mic·a

al desnrrollo social, as! como orientando las acciones de los

sectores p~blico, ,rivRdo y social, por medio de la accidn po

pular concertada ••• "12 

Por lo que ·nuestra Consti tucicSn estipula en su artículo -

Cuarto. 

"Art. 4o.- El var6n y la mujer son igua~e~ ante la ¡ey, -

Esta protegerá la organización y el dessrrollo de la t~milia. 

Tode ~erson1 tiene derécho a decidir de mtlnera libre, re,1. 

ponsable e informada sobre el número y el espaciamiento de sus 

hijos. 

Tod9. z:iersonn. tiene derecho a la pro teocicSn de la salud, -

La ley definir~ las bases y modalidades para el acceso a los -

servicios de salud y establecerá la. concurrencia de le. Federa-

01dn y las entidades :t'eder.;.tivas en materia de sa.lubrido.d gen!_ 

ral, conforme a lo que dispone· la fracoicSn XVI del artículo 73 

de esta Constitución. 

Toda remilia tiene derecho a disfrut~r de vivienda digna

y decorosa. La ley establecerá los instr1.tme11t~e 1 apo10111 neo! 

m.rios a fin de alo&nzar tel objetivo. 

12.- Ibid, p~g. 38~ 
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Es deber de los padres ?r~servar el derecho <le los meno-

res a. la satisfacción de sus necesidades y fi la salud física y 

me:ital. La ley detern1ina.rá .'los apoyos a la protección de los -

menores a. cargo de las iris ti tuciones públic.!ls ". 13 

~sto tiene su razón de ser, toda vez que, la vivienda ha

cons ti tuido en sí misma unn necesidad básica, cuya satisfacci

ón viene a condicionar a la alimentación, la salud, ln educa-

ción y además de ser un fflctor inteerHdor de la familia y per

lo riue se toma como un elemento clave en el desarrollo social. 

En co~..creto en el Distrito Federal, es bien sabido que el 

problema fundamental de vivie!'lda., deriva de c;ue un número l!lllY'

elevado de las mismas, poseen graves ca.rae terís ticas de dete-

rioro e insalubridad, en la mayoría de l'os cRsos- bast:-i.nte dre

má ticas, as:!'. como la fal tA. de servlcios urbanos elementales, -

ese!'lcialmente en, las zonas perifericas y ciud<>.des perdidas -- · 

dentro'del área urbana del Distrito. 

Desde tiempo atrás, se h~ sufrido un tetrazo.en l~ co:is-

trucción de v_iviendas tanto para arrendamiento, como para •ren

ta, pero asent'.fandose más :.iara arrendP..miento, ~.e.niéndose corr.o

princitiales causas las siguientes1 

l.- Ha aumA11tado la. carga impositiva sobre los arrendado

:-es, e!'l hnto que para otro ti!>O de inversionistas s'e ha a.lie!_ 

rada, como es el caso de e-quienes lo hacen en valores o depósi-

13.- Constitución Política. de loe Estados Unidos ~exic<>.nos, -
:::dit. ?orrúa, S • ..\., 75a. !d., Mé:cioo, D.:'., 1984, págs. 9 
'Y' 10. 
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tos bancarios. 

2.- Los Costos N.aterialee y ele~entos de construcción, se 

ha..~ elevado deaproporc1.onadamente, con eus inevitables reperc~. 

&iones en los de la oo?ll9truccidn misma. 

3.- Resultan m~s atractivas otras fonnas de inversión co-

mo las ~ue ya se menclonL\ron. 14. 

Se ha calculado que el grave conflicto por el que viene -

atravesando los in~uilinoe del Distrito Federal, son poco mds

de un millón de ramiliaa &!exica.nae. 

Por lo ~ue se tra.Retorma el contrato de habitación de de

recho privado a Derecho Pdblico e inter&s social, toda vez ~ue 

~entro de la. Jerarquía de los Ordenamientos legi:'.les es de SUP!. 

rior interás 1eneral, el de armonizar ~or parte del Estado y -
poner encima de los dereohoe Indi vitlu¡..les y pri vr..dos los del -

Orde:'l público e ~ntert$s social, ,ara geranti?<ar el Derecho de

los Ciudadanos· vistos en ~onjunto como un ente soéial. 14 

Con estas reform9.s se convierte y se faou:h ~a a le. Procurll. 

dur!a ?ederal del ~onsumidor en representante del Inquilino, -

vigilante y tutelador de sus derechos, lo ~ue abre .una instan-

• cia a~~inistrativa m~a. ,~rala oonciliacidn de los propieta-

rios e inquilinos. 

14.- Los Derechos del Inquilino, Instru.ctivo, Programa de Di-
vulgacidn del Partido Revolucionario Ins ti tucio:ial, rr:l!xi
co, D.?., 1985, p~g. 7. 
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Raz6n por la cunl, ex is ten. en. distintos ,iuzgC!.clos del Tri

bu.ne.l Su!)erior de Justicia del:. Di.i{trito Federal, . en las Salas

Ci viles y e!'I la Instancia cie'Ar.ipa~o, a::iroxime.da.ineni:e lOO,:)'.)I) -
1 .:· ·:'-:~ . . ·' •• ;- ; •• 

Juicioe sobre arrendamiento~ 'l5 

Por lo que con las pres en tes reformas, dan pauta !>~re. ?'(~i 

lizar ref'ormas y adiciones a la Ley Orgánic?.. de loR ?ribi.males. 

de Justicia del ?uero Com~n del Distrito ?ederal y ~l Código -

de Procedi:nientos Civiles pnra. el Distrito Feder~l, con nten-

ción eq,ecializada en esta materia creP.ndo los Juece~. del ---

Arrendamiento Inmobiliario, con el mismo rango de los Juzg:\dos 

Civiles y Pamilinres, de Ju1.eados .de Prin:era Inst?.ncin, repre

sentando una ~~re.n ventaja y av~.nce dentro de nuestro Derecho -

ii:oderno. 

Diversas son las reformas y adiciones, tanto al Códi,'Jo Ci 
vil como a la Ley del Notariado del Dist::-i to l'ederRi, que oblJ. 

e;a:1 <J.l ::iropietario del bien inmueble Arrendado pnra ha.bit<1.ción 

a. seguir un procedimiento fehaciente que ,gar~ntÚa 'ei '.e,jerci-

cio del Derecho de Preferencia o del tan to del i~.ó.U.{{ ino;~ par?. 

adquirir urlori tariamen te ante cualquier tercero /.lo ·que. ev:i. tr, . .. . ;·, . -: -
rá com'.l se venía haciendo en la prlc tici:., el desalojo masiv'o ·-

de inquilinos, pnra que, un:o. vez vacíos los ininuebli:¡s, los pr2 

pietarios realizarl!r. R.lgun~s obras de acondicionamiento y ve1~

dieran al mejor :iostor a :precios exagerados, todr. vez "U€ cun]. 

Quier o:;:ieració:i de com'Oraventa en la ciue no se sige. ese proce

dim~ento, se verá afectada de Nulidad de ?leno Derecho y no c2 

15.- Ibid, pi!g, 9. 
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mo en la ley anterior, de c:ue s&lo '.el prÓ'Oietario est~ba obli-
.. _, .. ¡ 

gado al pago de d"?.ños y perjuicios. 

Existi~ndo la obligacidn del ~otarip de cercioraree antes 

de expedir una escritura.. de compra-venta de un blen arrendado, • 

de que el propietario cumplid con el procedimiento ~el Derecho 

de Prefere~cia del In~uilino y para reafirmar la vigencia de -

estos ordenamientos en cnso de incumplimiento del Not1?.ri·o, se

le sanciona con 1 a!fo ·de sus.pe!'Uli&n del ejercicio de sus fun-

ciones. 

Es de h9.cer:e menci6n, de r..ue se consider6 derogftr el De

creto del 30 de Noviembre de 1948 ,. que por virtud del cual se-
1 

hab!an prorroga.do Contra tos, sin e:nb8.rgo, es.to .. ser!a en perj~j. 

cio de m~s de 30,~00 Familias que .hsbitan inmuebles con contr! 

toa oon5elados, toda vez que, ante la escasez de oferta de vi

vienda, no tendrían un lug,>.r al elc':ince de sus posib.ilidades -

donde h..-ibi tar, es ::,:ior eso o.ue no se propuso Decreto alguno al

respeoto. 

Sin embaago, surgiéron recomendaciones como: 

1.- Se proceda a la creaéidn de un 6rgáno encargado de -

promover convenios entre las ~artes para conseguir la rehabil!' 

tacidn de estos inmuebles, que se enctientrP..n en un estado de -

deterioro rue hace correr peligro a la integrid~d perso~a¡ de

los h~.bi tan teR ~ 

2.- Armonizar bnjo esta condicidn, el descongelamiento 

gradual de las rentas. ló 

16.- Ibid, pág. 11. 
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Notamos que las presen~ee ref~rma.s, restringen algunos de 

sus derechos en favor del a~~e~data.rio, en el sentido de: 

Debe de ,rorroga.r el Contrato de Arrend~~iento ~or dos -

a~os más. F.sto es, o.ue y~ no tiene el Derecho de prorrogarlo

por un año, sino la oblig~ción de dos a~os. 

En cua.nto al Contrato en s!, vemo8 que antes si lo r.uer!a 

registrar lo hacía, si no quería, no lo hacía, pero 9-hora en -

ci:i.so de no Re5ístrarlo, el arrendatario si lo puede re~istrar, 

esto es, si ~uería evadir a la ~utoridad Correspondiente,. no -

lo podrá hacer, en virtud de Que el arrendatario dará ese avi

so con el registro de su contrato a dicha Autoridad. 

Ya no tiene el derecho a exigir la suscripción de títulos 

de or~dito, evitando así, no sólo ~ue al arrendatario sea. 0 de-

mandado en la vía civil, sino en la vía mercantil, esto es, -

que la. relación arrend:i.dor-arrendi;i.ta.rio es civil, y por lo t11n 

to, al no suscribir títulos de cr~dito el arrendatario,.ya no

se le demandará en la vía mercantil. 

Se restringe el Derecho de aumentar de manera irracional

Y exn~erade. ln. rentn, C!,ue en le. práctic?. lo venía haciendo se

gún su vol un tn.d, duplios.nd-, por varias veces 3.nua.lmen te el mou 

to de l:>. misma, y ante el ren<Smeno de la falta. de oferta. de v!, 

vienda e~ arrendamiento, el in~uilino qu~daba sujeto a las co!!_ 

diciones desventajosas ~ue le imponía privadamente el ~ropiet~ 

rio, con la suacripoi6n de Contratos de !i;acho te (llamados de -
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Adhesi6n), en donde se hacían renunoia.r al j.nquilino "- sus de

rechos, situación en que se transforman los de.reohos de es te· -

en irrenunciables~ 

Por lo que se disminuye el monto de la garantía a sdlo un 

mes de renta y no tres co~o !Ulteriormente lo venía realizando, 

~aci~ndo más gravoso al arrendatario el ad~uirir una vivienda-. 

en arrendamiento, 

Situaci&n que no se justifica, pero oue una vez entregt?.do 

el inmueble dado en arrenda.miento, vemos que, el mismo se en--
• ouentra en un estado sumamente deteriorado, es decir, semides-

tru!do ~or el inqu1lin~, como es el caso de vidrios rotos, pa

redes co~ e.gu·jeros en todos lados, sin p:l;ntura., si no es i;:ue -

ra.yados, sin e.pagadores o ~s tos se encmentrn.n ro tos, co':l puer

tas rotas o sin calentador, etc. 

Raz6n por la cual el arrendador, al dar el inmueble nuev! 

mente en arrendamiento,. no realiza las reparaciones indiapens~ 

bles, m4s no las nece3aria.s, en virtud de que, vien1o la. situa . -
ci&n econ5mioa en que atravieza el país, resultan suma.mente 

elevad~s dichas repara.cio~es, eabi&ndo de ante m~no, ~ue no s~ 

rán retribuidas y de que el inmueblé al t~rmino del contrato -

quedará en un estado se~eje.nte, si no es q~e igual o peor. 

Circunstanci~ que da origen a 5 aspectos: 

l.- Que. el arrendador no realice las ob~.s necesarias e .

indispensables para que el inmueble d~do en Arrend1~iento sea-
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higiénico y hqbitable. 

2,- (ue imponga tina ga.rnntía alta, antes de ·c~'lebr!?.r el -
! : ' ., 

contrato, previnÜndo el ·éstado del .inmueble 13.l momento de ser 

entregado. 

3 .- ~ue aumente de manera exagerada, vario.a·. veces al a.ño

la rent8 .• 

4.- Que al término del Contrato, el saldo que tenea a fa

vor el inC1.t1ilino, no se le entregue, en virtud de dichos duños 

5.- Da orisen a un deterioro más rápido del inmueble. 

Y en virtud de aumentar el costo de.los materi~les neces~ 

ríos pP.ra la rep:i.ración del in.itueble, no realizr, l.:i.s. mejoras -

necesarias e indispensables que deben de realizarse en toda Vi. 
vienda que se va.ya a dar en arrendamiento, por lo que, da ori

gen a un problema grave de viviendi.is insa.lubles y peligrosn.s,

a.T.én de las rentas al tas (lue tienen las mismas. 

En cuanto al Derecho del Tanto, se reformó oon el objeto

de evi t::.r los desalojos e!'l ":1sa, cuando se quisiera. vender un

in~ueble, ~ue bien podría ser un edificio o una vecindad, si-

tuación que es más factible de darse, tratándose de vecindades 

o.u e tienen ren tt>.s con~eln.das, ya r~ue con es te.s , no alcanzan a

c~ bI!ir el i~puesto predial, a~~. luz etc., y aún las repara~

ciones, co:winiénd.1le mlfs en cierto punto al e.rrendad·or, ven-;

der a l.:>s propios inquilinos, ya o.ue se evitaría prob1e~as co

mo realizar reparaciones a las viviendas, ya que lós·in~uili--



70 

nos concientes de que ese bien, será de su propiedf:l.d 1 re::i.lize.

rínn las re?•:i.r::tciones. nocesa.rias pr.ra he.cerl9.s hi.~i;énicas y h! 

bi ti.i.bles 1 siendo qt~e ellos pagarían Ya por su cuenta, los im-

puestos inherentes El, la. ~r?;iedad '::>riva.da, ci,ue importe el Esta.

do, y rec:uisi t~ riec esafto .. es 1 'cttmpÜr con el. procédimien to im-
' ' .· .. -.·.:·1.<:·.,-. ·_, ·•. -:·_.;:·.: . . '· -~'.~\:.::·;.,' 

lmes to ;,>arE>. el ejercicio. del Dereoho'.del Tanto\'o'.''cíe preferen--

c i9. del ino,uiÚilo ;' · ii'ar~:,p~der decl~rar;:válidá:;j~ridicamen te la 
o·.;: '<·¡ .·- __ . _ _. .. ·-:··.·!·:: .. .•• '.: .. __ .>':'-'~·:--.. [~- . ".~···-~;/ . 

vente. y ;,ioder .escfri tUM.r a favor.;del nüevo propietario. 
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.,,. 

Ve1oos que aument~n s~s ;d~reÓhos ;·conio: son:. 
' .... • ; ; -, '. !:~· '.-' ·.-,. •' ·~'" •:V • •• \ . 

:';.. ::_._;· .... :;i{:~{.N¿:1r~<: ... , :>,·~~ :~:.:<?::::.::.-;:_,. __ : :-~~< :( .. :·,, . 
Que se le dé utia.:'.viviendei·h..tibl. t:i.ble,'.:e higifoica, est::i esr 

qu.e lus rena.r~cio~ék~/y~)g~ 'co;~e-~1 -~ ~:~rgo clel n.rrende. tario co¡a 
. ~- _·. · _-.:;·\(,'.'}:l! ... t'X<>.~1 __ :;·;- ~' ->--: .. ':<'<·.:·.'.:,'. : . ·· • 

pletamente, como·'ven~a:\Ji:áciénd.oee;.esto·es, que sólo las re!Ja-
~ : . : : :~.~-:··:' ·\·:>:/;!}.}.,,_~-:t<.~! ,~::-:::'··:'_:_. ' .. -, ~-;·_::">) .· . ' 

raciones t;ue. se'•debl'.n1{deC.h11'cerfpor 'causas imput.nbles ':'.l arren 

tario, po> ~1¡s: f~~ii{~f~~\:'s\riieri tes·, éste los deberií de cu-=· 

brir al i ~R..l qu~'·Íi~;W~~~{~~~~~abl.es ~ que sin emb.argo la ley -
. ' ·.· ,·. ~ •; ;;\:::fjí':>:::-_-.'..'" ,· ..-,_:_: .. ,'. . 

de ln m1J.terit:'•• que• v~enej;siendo el Código Civil, no erot:i.blece-

que se refiere por in!Í'{~~ens~bl~.;Y ~eces.'.lria, ya que una de 

ellas podría si;.r h ii.{i\~;,;,<jri' c~~nto· surge el problema de (\ue se 

f;,mde o quema la inst~i~ci.<sn~.eÜ~\ric~,. sin embargo, es un ga§_ 
. ~:.;'.t::t::::-;~ /~:. ~· >. _· ·1 ·>:;~; ·;.-:.:;:xs) ·~· ..... -.·· -

to fuerte par& el arr.~ndiltario y-':e¡: cual 1.o. har!a según sus P!l 
-- ·.. '. ~ ... ' '. . . . ' . ' . ·, 

sibilid,>.des y en virtud de qué es neoesa.rio t.ener lu:¡; e:-i une. -
~· '-.~'.:::... _1_. '·: ' 

vivienda, t'"lmpoco lo.'.h~rfa .como debiera, en virtud de c.ue di--

C?ha rneiora. no es ret~i"b~!da por el arrendc'1.dor y ndemás es en -

beneficio indireo.to ·de éste y directo pRra su :pr¡>pied:J.d. 

·, 

Esto da origen·i'\la situnoión de c:ue si el arrendatario 

ri;·:i.li~a. me,ioras al ir1J111.1eble c112.nño esté en -posesión te!!lporal -
. - - .-.,_ .: .. --.. 

de es to, al término d~,1 ·-contrato se llevé si no es nue todo, -

le. l\".ayoría. de la.s 'mejoras hechns al inmueble, como es el caso

del cs.lentMor, ,la~?.bb ·• e to'o 1 améa de la mala. fé de d?.!!ar más 
• , . ' ,. , . e~ -.~ 

el inmueble y no pensando .. en que.,el siguiente arrendátario, es 

el r:ue ''ª a res en ti~ más C!Ue 1Ú lás consecuencias • 

.Por lo que ainr.enta sus derecho's; en cuanto al factl)r ren

te., ya c:ue las ::ireseütes refo.rree.s manifiestan c;,ue sólo podrá -
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aument~rse la rentu de mancr~ ~nu~l, sin embarzo, establecen -

u.n l!illi-te, que en la· préc tioa ;¡odr!s. resultar .benefioo, pero a. 

la. vez· co!'ltradictoz:io• yr;. 1we una vez que s·~·cont?"a.ta por pri-
, • 1 . . 

mer3. vez respecto de un determin.::.do·inmueble 'e11.·arrend~1rniento, 

se denott>.n las ren tus exe.gera.d(:'.S, es decir¡ ~üÍt1iue' a.e imponga.

la obliJaci6n a los arrendadores· se aume11tar; lo> renta en forma 

s.nu'..'1.1 1 estás ya son al té.a al oelebr.tr el oor.tra to do s.rre:1de.-

·miento 1 est:\- serfa la contrn.diooi&n y el beneficio ser!.a·, r.iara":" . 
los contratos ya celebr:idns y i;,ue se prorroguen, sin 'emb·J.rgo -

'!)Or 13. escl'.sez de vivienda, y oo:r.o es del oor.ooimiento de este 

problern~ grswe, aument!ln l'\s rehta.:; sobre!J?.Sando es too l!rni t.es 

eeto.blccidos en la ley, c:ue el a:rrendat~rio acepta incondicio

nalmt:nte al r.o tener 113. ca~:icidaO. econ6:c.io:3. de oelebr::-.r \.tn con. 

trato de .~rrend:!miento respecto de otro in1.1• .. v~b1e. 

!n Oc1M to al Derecho del tan to o de pMferenci~, es une -

Si t\i!?.C i.Sn ~1.te podr·ÍP. ser benef'.icio3~. COll l'elacidn C'o.l !?.rre"l.do. t~ 
. . . ·.~·,)'~~(i"' > 

rio 1 si ~s te tiene 1~1 ce.pacid~d; 'y pocibilid ·a eoonóil\ic:::i. de po- " 

der cubrir l·JS términos de l~.\::o.férte. de compra-venta, pero 
• L, •• ~".-;;.'., ! • • 

cmando no tiene :ti es~· oan::i.cid.~:d,' ni posibilid'3.d, entonces 
... ~. . ' '· ~· '}' . 

¿<:u& sucede?, de!3e.lo ja el inc¡-tiilino volun tari::iui.mte o e. tr~wés 

de un':l reaolucicfo juuici~.l o :~e ;vende el inmueble en su to tr.i.li, 

'dad, junto con el inquilino. que no qui:r.6 o no pud.o cubrir loe:

Urminr:is de 13. vento., la.s ·reformas debiéron de prevenir esta. -

situación p?.ra. evit'.:l.r ~iu; se interprete en forma. distinta y -

oontr~ria esta disposicidn. 

Pero en el ce.so dr:i c:uE: oub.ra dichos términos· el' ~nr1uilino 

'e te sabe c¡ue cambie. su c3.:rác ter de inc.uilino e. pro pi e t::rio Y-
.-.-1, 
,•• 
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realizar!a las me,ioras que rer:uiriern el inmueb1e, ya set>. a. -

largo o corto ?lazo, segttn la. si tuaci&n econór,~ios.:. del~xn:l:srr.o,' -

p¡:i.ra transformar éstt'. 1 en U."l<i. viviendo. di(Inn, decorosa, habitr; 

ble e higiénica. 

Por otro le.do, no s&lo el i?J.quilitl.o l)Odrá. recurrir a los

Tribuna.les del l'uero Oomitn, que en este caso, son los Juzgo.dos 

del ArrendRmiento Inmobiliario, q_ue son parte del Tribunl\l Su

perior de Justicia del Distrito Federal, sino tiene una vía a~ 

ministra ti v2. y es la de la Procur1-1.dur!R ?edera.l del Consumidor 

pnrn hacer valer sus dereohoR, qi~o con las mul tici ta.das refor

mas son del orden Pttblico, do Interés Social e Irrenunciables. 

R~z6n por la c1.1.nl disminuye h vía. par::t ,demandar el Arre:: 

di:i.dor al inquilino,. al no poder exii:;ir la suscrip<?-ión de Títu

los de crédito, parfl. cumplir oon ,lR go.rantfa y as!, sólo podrá 

demandar en la V!a. Civil, disminu:rendo la presi&n r¡ue ten!a el 

arrentU-.dor sobre el arrendatario, y en cuanto al contrato en -

sí, el inquilino lo podn( registrar ante la A.u torids.d corres-

pondien te 1 disminuyendo t:i.mblén así l<'. presicSn 0.U~ ejerce el -

arrendador sobre el e rrenda tario 1 al no tener copia es te de su 

contrato y dema.nd:irlo en la v!a civil, ps.ra. el efecto de no aJ. 

terar el contrato y cnmbi~r sustancialmente los términos del -

mismo. 
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3.- E."{P!tO:?IAC!O'.·l DE 3I~ES IN111l1EELES ARRENDADOS • 
. , . 

Entre las oausas de termina.oi6n del contrato de arrenda-

miento encontramos: 

" ••• Por expropiación de la cosa arrendR.d~ hecha. por causa 

de Utilid:id PÚblica". 17 

También el artíoui.o 2496 del C6digo Civil para el Distri

to ?ederal establece: 

..• 
.., .... rt 

''.,.En los onsoa de expropiación y de t~eouci6n judicial, 

se 'bservará lo dispuesto ,or los art!ouloe 2456, 2457 1 

2458". is 

:Primeramente ¿,(lué es Utilidad Pública?, la Ley de Expro-

pi~ción no define en concreto ~ue es la Utilidad ?liblioa, Sin• 

embargo, no señala lo ~ue se co~sidera Utilidad Pl.tblica. 

".\.rt, l.- Se oonsíder!'I. de Utilidad Pl1blica. 

I.- El establecimiento, ex,lot~ción o conservación de un 

servicio pttblioo. 

· 11.- ta ·A9er~urn, ampli~.ción o e.linee.miento de O<•llee, la. 

Co:-.s trt1ccidn de ce.1:-:ad<is, puentes, caminos .'/ túneles pa.ra tao1 
litar el trá:i.si to urb:J.no y auburb.i:mo t 

III.- ( Ret'ormRda por Deoret·:> de 29 de Diciembre de 1949, 

publio:;.do en el "Diario Oficial" de 30 del mismo mee, en vigor 

17.- C6digo C~vil, op. cit. p~g. 429. 
18.- lbid, p~g. 431. 
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3 días des~ués co~o sieue): 

III.- El embellecimiento,.ampli~ci6n y saneamiento de las 

poblaciones Y puertos, ll'\ Construcci.6n 'de hospi tale's 1 eSCUelHS 

p~rc;ues, jardines, campos deportivos· o de aterriza.je, constru.s, .. 
cionea de oficinas para el Gobierno ?ederal y de cu0.lquiera 

· .. ·. , .: 

obra destinada a prestar servicios de ~eneficio col&.Ctivo~ 

IV.- Li:i. conservación de los lugares de belleza.pán()~ámic~ 
de las antiguedc::des y objetos de arte, de los edifici~s,y-'mop.~ 

- • . . .' .· "'>.-:: :,.-··.··.- ·.· . 
mento$ e.rqueol6!!icos o históricos, y de las coeas·':.t;ue'..~e· cons,i' 

• ' ' >:),e~<::~'.:~.>."'.~·~.--~·,.,:·:.·., 
deran como e arac terís t.ica.s no tables de nuestra· culturEr.:;nec:io--

nal. 
. "· :,<";_::.:}'::·:\ "' .. 

.... . .; ' . ·.: ;· ''. ~· ·: :~ .: " 

v.- La sa.tisf:o.cción de necesidades col'ectiv::i~';i,·~~:.c;~ri. de_. 

guerra O transtorMS interiores 1 el abas tecimient.O 'de '1á~:·,~~U_: .· 

da.des o centros de ¿oblaci6n, de víveres o de otros" artículos_. 
:. ··r:, -

de consumo necesario, "y los [lrocedimientós enipleados·para com-

batir o i:npedir ¡a ;:irope.gación de epidemias, e:¡:Jizootia~, incell _ 

dios, ;.ilages, inundacione:s u <tras calamidades pi\blicae; 

VI.~ Los medios emplee.dos p:ira b defensa nP..cional ~;?ara: 

el mantenimiento de la ,!JS.Z pt1blicn; 

'III .- La Defe'.'lSa, conserv::ició , desarrollo o aproveché.·-.:__ 

miento de los eleit~ntos naturales susceptibles. de exploi:lciÓ::i; 

l/I!I .- La el1ui t<>. ti va dbtribución de la ricueza e.cariar~da 

o mono,olizada cor. ~~ntc.ja exclusiva de una o varias personas

Y con perjuicio de la colectividad en Jener1'll, o de.ú.n:l clase-· 

en particular; 

IX.- La creaci:fa, fomento o conserve>.cion de una_ em_l)resa -

para beneficio de la colectividad~ 

I.- ~as medidas necesarias para ~vitar la destrucci6n de~ 

los elementos n~turale~ y bos dñños r:ue la prop;edad pueda su-..... 
frinen perjuicio de la colectividad; 
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XI.- La creación o mejoramiento de centros de población y 

de sus fuentes propias de vid~l 

XII.- Los dem<ts casos pre.vis tos por las leyes especia:..-.;,~ 

les". 19 

Artículo en el cual no se prevea como causa de Utilidad -

Pl.tblicA, la cre~.ción de viviendas ;_:,:lra arrendamiento o en su -

caso :para la venta, más· no confundir, crear nuevos centr9s de

pobli~ción, porque se entiende que, éstos ser!an oreados fuera

del área urbana. 

Ahora bien el artículo 241'.'l del Códi~o Civil .!Jarr.i el Dis

t.ri to FedAr~l, establece o.ue: 

.. 
"Si la. transmisión de propied·.;d se hiciere por causa. de -

Utilidad ?1blica, el contr~to se rescindirár pero el arrends-

dor y el arre!ld!ltario deberán ser indemnizados por el expropi! 

dor confor:ne lo establezc?. la. ley re31JE:C ti va". 20 

Sin embargo la ley de expro9inoión, establece: 

"Art. 2'>.- La "1.ut0r.ld.'.•d expropiante fije.rd 111 forma y los 

TJlazos en (lue la indem':'li!'!:fiCi6n deberá palr-'.:1rse, los que no aba,t 

cardn nu.ncs un per!odo m:?.yor de die:ll a:1os". 21 

Por lo rue le ex'Proriiación por Utilidad 'Ñblica ºde los i!! 

muebles da.dos en n.t'rend,..t:niento, es tanto c.~.usa de rescisi6n C,2 

19.- Consti.tucifa Polítion. Mexicana, "Ley de Expropiaoi6n", 
Edit. InformuciSn Adunnera de 11'éxico, S.A., 9n. Zd., r.téxj. 
co, D.F., 1956, págs. 417 y 418. 

20.- C&digo Civil, op. cit. p~g. 417. 
21.- Constituci6n Pol!tica. r.léxice.na, op. cit. pág •. 421. 
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mo de ter:nin?.ción del Contrato de Arrend!1miento, sin emb1.1rgo 1i

el gran deficit d.e vivienda en el Distrito E'edo?'i:.ü, su escasez 

SU feltrt de C011.f:!trucci6n 1 bien ¿110 podrfan ser c'ausa d~ UÜli
d~.d FúbÚca?, amén de C'\UP. no hay vivienda suficiente para. .los

he.bi te.ntes de la Ciudad de r.iéxico, que fin-se ~n'c~~~tl-a ~n ex-
- .· ; .. '.-_;;i)\ff.~·.:·/.: .. ·. . . 

!)royie.r bienes e.rrendA.dos, y en donde ubicar· a las.' personas, - . 

que. fueron objeto de la expropiaoicSn, seriR. un· ti.m·t~ cuanto 

CP.ótico esta si tunc:Í.cSn, tratrfodose de exprorii:.>.ción masiva • . . 
A.1-iorP.. bien, la l~y de la._)~ateri.a, establece c:ue se debe -

de indeul!'liz<?.r tri."ito ai: arrendador cor.io al inquilino' pero ésta ·. ,~ .. 

ser1 dentro de un plazo: no mo.yor de .. difi!11, dfios,. situación en la. 
. ··~','.' . 

oue, si una persona .riue..:hn s.ido objeto de expropia.cidn y no 

tiene ce.p=?.citlad económica. 9ara ad<i.ui'ri~ de momento una•. v±vien

dP.., ya sea en arrendamiento o com!lra.:.vel'ta, por la. escesez de-

1?..s rr.ismas ¿Qué sucéde con su derecho ·para disfrut?.r de unP. vi_ 

vi e:id2. digna y decorosa?,( e~·iará s\tj e to a. lo. voltm tad arbi tr<'.

ria del ::s tado 1 y será re'ai~ente necesarias eX:r>rO!Jiarlas 1 toda 

vez que, si se. reubica .• ~ la .póbl<i.ción, cuya viviend.a ha sido -

expropin.da. e.n otri'.s e1-i,tidades federativfls, mientr1J.n se tiene -

lA. ca'!le.cidad de reconotruir ~sto..!'l, o construir en lo. !)ra.riiedad 

d.e!. estado (Propiedad :?ederal) ,. que tiene a sus alrededores la. 

Cin.d::i.d de 1'1~:-:ico, es decir, no es nada mds deo ir o reP-lize.r la 

ex,r:>;)iación, sino c:ue. tiene que ver, en donde reubicar a di .. -

ch!ts personas, y<?. ~t\P. en s! el problema es gr·we, y aún reP.li

zade. así l:a. e>qiropiación, se .~grava más. 

lilor~ bien, SÍ m1.1.chas de .. estas . .,viviend'lS. Consti tu!IJ.n el -
• , .,· . ~:'i'··'·;·.<>·'-.::·.;-·.-.. ·:_.·\·,. ;: .. L:,>.1.'·":·; :. · 

na trimonio de una . f:iínilia ~· y' opinó' 'silbemos, . 4s te es inerr:bf!.rg;:i.--

ble, ir..,reacri'Ptible. e fdo.ii~ri,.hl.e;~:¿~:~é: súccde? ~ 3e viola cl! 
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ramen te el Derecho tj.e tener un ?a trirnonio, es decir, c:ue se- '1.,9. 

túa de hecho y no. conforme a.Derecho, toda vez,.r.né .. hP.y le~ri=s-

que lo prote,g1m y sin enibn:reo, no' 'se' tomA.n en cuenta, .:por lo -

r.ue da como resultado .que b p;opi~dr.d 'Jriv<::da nue SE'< tiene 

por derecho, se !'ie~¿~·~de 11e6·ho:c~'n·:1a Autoridad .Arbitrnri~. 
del Estado, ya. nue. es U..~a de las ·r~rffias de 'propied?.d, r,ue w:r,. 

mi te la Constitución P~líÚc~ d~",;{6s.'::Estados<,ul"lidos r.:exicáno~ • 
. .-::· ;.., .!. ·· .. : ·. "<~.';(·':/'.·,:~~·~;·~-.:·: ··.·, .. ·#_ .• :· •• :·~ ..... :>,". ~; ........... ·. . 

volvi~ndose en ensero el ·"Estado;-.:de:\,todas ellas· o· en·· Revendedor 

de la 'lropiefütd eue perterie{!~··,~~t~riormente 'a i¡ noblnÓión, -

n.u.i.tfodoselas a unos ~ara ~~~d~rS'eias a otros, vi.~i~hd6-/así ~~ 
!,··· '• .... ,· .. ,.· ..... ··: 

las haran t:!as IndividUP.les que consagra.nuestra C~rta)ríagne~ 
.: 
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4.- O O ~ C L U S I O ~1 E S , 

·Nos percatamos que estas :erormas, en parte sólo vinieron 

a actualizar disposiciones ya establecidns, concordindolas a -

la realidad ·actual, y que tomando en cuenta los line~mientos -

del Estado, tratRn de· ajustarse a una solución para el proble

~a de la habitación, que existe desde afios atrás y que hasta -

ln fecha sieue arrastrándolo el país, por lo que es imposible

solucionar este problema de d~cadas, en tan solo seis·a~os, ya. 

que es 1.m problem:i. agudo. 

iin embargo los primeros avances se hen dado, al elevar -

es te Derecho a Rango Co:-is ti tucione.l, :;iero o.ue adn as! hl ta m,!! 

cho que hacer y muchas lagunas ~ue llenar, 

Le.o res tan tes disposiciones Vinieron a dar un cambio ·a,. -

las rel~c io!'les de Arrendador y Arrende. te.rio, ya c;ue hay un di

cho, el cual dice, "Hay qu~ sacrificRr lo menos, por lo. mds~,

eacrit'ic:~ndose derechos del :\.rrendad·.:ir a f'Fl.vor del Arrendata-

rio, en virtud, de c.tie :ior ::ier una relaci6n privada, se impo-

.n!an condiciones mi.ty arbitrarif'1s·, por lo oue tu' necesaria la

intervensión del Est~do, para poder lo¡;rar as!, el tin del trui 

codiciado Derecho Jo~titu.cio:1r:.1, o.ue es el de disfrutar de•• 

una vivienda digna. y dec.:>rosa. 

Adn as!, hab!a disposiciones que las partes, yn hab!an -

~.d9.!,Jtado a ln re:üid ·d, como es el caso de la renta ytel plazo 

de pago de la misma, 

'rambUn el eir6 que se dió co:i. estas reformns·, f'u.i el ev,1 
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te.r el desnlo.io· masivo, a tr:wés del uso. del Derecho de+, tan

to o de Preferenci::i., y, r¡i~e ,f:llta aún.!lerfeccione.r, en c::o.sos -

concretos, ya que est:ae diépos.iCiiones son en f~rm:'l.genéral, de 

jándo a veces 1'3.gun~s 1 las 01.\aloa se irán. subsanando. a· medida:. 

de que se utilice dicho d~~eoho y se anaÍioe oá.d;·:una de. lÍ.>.s _; 

si tue.ciones, para evitar 'una ftü ta de disposiciones· pa.ri;i. un 

determinado caso. 

·,. 

-:-

Sin embarg?, lo que se trata de restringir es, la vor?.ci

dad dP. los Arrer.dqdores, en relaoi6n a la falta de vivienda~ 

que ex is te ~c tue.lmen te en l-9. Ciudad· de. Mb ico, ya fl,ue por di-

versos factores, ésta, ha sufrido uno s~brepoblE".ci6n, crecien

do de unR manera dispareja en relr>.ci6n con la'·i:.abitRoi6n. 

AhorP. bien, uno de esos facti:ires es lo. si t.u<tción econ.Smi

ce. !)Or lP.. c:üe a traviesa el pa:(s, es to es, e.l aum•m ta.r el costo 

de 108 :n'.1 terinles de cons tn1coi6n y disminuir le. caps.ci·dad ec~. 

nómica de l::i. pobl!lción,, para poder construir o !J'lra adnl1irir -

stts propias viviend~s. 

Se tr~ta de diri3ir todos los recurso~ posibles, h~cia el 

!)roble:n?. de la h9.bi tnción, par.'l el efe e to de sohtoion~~rlo, sin 

embnrgo, ésta solución va a ser a largo plazo, tod1 vez ~ue, -

el !st!ldo ha autrido ltna fuerte ·ptfrdido. en el poder nd~uisiti

vo de nuP.stra moneda ~' el OOl!!to de los instr1.11nontos y materia

les de cons triicoión, hi>.n eumen tado 1 disminuyendo as! p:?.~te de-. . . 
su ::ipoyo al particlil::i.r pa.rF.. solucionar el .:iroblem.'.\ de la 11::>.bi

t:?ción, como es el C':lSO de Ins ti tuoiones cre:.'l.dns oon el fin de 

c?nceder cr~ditos o conceder viviend•s, los cuales se han sus

pen'iido l)Or ai'ios a. trás, en virtud de :·113:· c:t'isis en que es tamos-



81 

s 1.tq1er~idos, y la reducción del 9resup:.1es to de l<:. .\d:ninis tr"l--

ción ?t{blic~>. O'edera.l. 

Problem?.. er1.we s_í,' difícil de solucion3.r, pero no ir~po:3i

ble, t.od>1. v~z ,:}qtf~. es: úñ Derecho Consagre.d; en la Constitución 
' ~ ·: : ' • • e • • • • • i 

'! t.~d:.:i: F!?.r.iili·a<MexÚia~a, .va a luchar p2tra poderlo disf'ni tar, -

'/'3. sea· con su propfa capacid~.d económicn o con. el subsidi¿ o -

a'/Uda del Es tRdo, so.iüción a. largo plazo, pero. de:Üni tivri: y -

que estd bondi,~iÓ~P.~a}~'. une. serie de factores: .c6~~\1 ~on: 
. ·~,, .. 

".ue a lo_ largo, fi.mgen como nio ti vos ;,:iarn c!ucdnrse en el -

Distrito Federal 'J ·t'.O 'regresar e. su lug:'.r natal~ 

3.- Desconcentraci6n Administrativ<\ 1 .dr..ndo así l.i.1gnr e. -
' " 

iire::ición de fuentes de .. traba.jo, en el interior de la· República 

y a S".llucionar probl~mas dÚ campo, .en el camp~,· y·no e~. fa -

Ciudf!d, creándo fuentes de E's tttdio ·en dfo~as .el'lti.d~d.es ~ así -

distribuirnos de una forma. más equitn ti ve.· en el~ Territorio. N~.-

.. -_ •,'.:·::'.·, ._::. 
-...... / :~~.:·~\:.: .. /,:,;.·. ·;: .:: . ..-. ·,., ·,. -. -

Todos es tos f11.c to re:>, son cauea:. ~e un\deeíeQ.U:iUbrio en· el 

Distrito 'i!'eder:il, entre po blnc iÓn ?·~abi.taci·~,~·:y{.'~·fr~ d:ÚÍ ori.., 
· \ : ·. _. : . : . · :.: .·/·:-',:-~<:·<·~.:~; . .-·;.'..;'.-·::·«~·Y~;.(f//:":-\/~·.,,;·: .. :->~·-';,-<\. ·. :< . .. 

,set". a u.'1~ 9 eri e de arbrtr:':lri ed:ides: 'ºr .Par, te/de{lóa '.Arrend:;tdo-
.... ·:"• .... "·. ·.:. ·._ ,: .. -· '¿ .~·-;:··."::)-~:-:·:1\·;:.-;-:_,>.<.",·"··;_'.;·~·.·:;-~·.-:.~···:'·<-:;.·.~.. <."-.->:· ·,_ 

res, que al sc>.ber la• fr:...ltá de.: vLvie~;iªi:i." i[i~orienl~us conclicio--

ne:s, no r.uedándo m~s r~rri~dlo ¡y.;:~~·ú~,;:~~·;e:.11~a:t:ir:Í'o,ciue- !lcept·:.r-
-~· ... ,;'.;_"'./'r',.,~·'.:'. ' . __ :,:.:::".(:;· .. ··,'.>'.:""':~:,"·i~-.: ·º '. ... ·:'·i~-.'.·.·,•:;;; \:~··;: ,. . . 

las O 'c'IO te!'ler tm. tr:icho'¡d,onde cobJ:j7rse; S'i~UE!.,ci6_n (\Ue Se trP..-
"' 
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ta de reg-..tlar a través del Estado, poniéndo él, ahorr •. las co:'l

diciones al r-irrendador, en fnvor det· Arrendats.rio y c:ue por m! 

dio de ciertos órge.nosi·se<.ya:avigilar la.observ~,:ijia de las

disposiciones que sbri'ho~/.:,'por·.hoy, de.orden público e. Interés-
- • 1 :·,._,·-.- .'.,; '.·. • • ' ' • -

Social. .:·:-; " 
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